
BIBLIOGRAFÍA

VIÑAS Y >MEY {Carmelo) y PAZ
(Ramón): Relaciones de los
pueblos de España ordenadas
por Felipe II. ((Publicación del
Instituto Balmes, de Sociolo-
gía; el Instituto Juan Sebastián
Elcano, de Geografía, y el Con-
sejo Superior de Investigacio-
nes Científicas.) 784 páginas.
Madrid, 1949.

Por la índole de las Institucio-
nes que avalan este libro y las cir-
cunstancias que concurren en sus
autores, bien se advierte que no
se trata de sacar a la luz pública
un hecho aislado de la Historia o
la Geografía de España; una
obra, en fin, de erudición que só-
lo puede interesar a quienes se
dediquen a esta labor investiga-
dora.

•Muy por el contrario, pues, lo
que supone este propósito de dar
a conocer los resultados de esta
magna obra ideada y dirigida
por el Rey Felipe II, lo que con
ello se pretende no es sino dar
comienzo al desarrollo de una
gran idea, expuesta en su día
por la Sección histórico-social
del Instituto Balmes en Sociolo-
gía, cual fue la de conjuntar los
mayores elementos que hicieran
posible llegar a la formación de
una verdadera historia social de
España.

A este fin, la primera acción
fue la de crear el Patronato que
bajo la inspiración de la Sección
histórico-social del Instituto, lle-
vase a efecto los planes de estu-
dio y las publicaciones consi-
guientes .

En la constitución de este Pa-
tionato, se tuvo especial cuida-
do en elegir las personalidades
más destacadas en los estudios
que había de desarrollar; así, y
bajo la Presidencia de D. Severi-
no Aznar, y actuando de Secreta-
rio D. Carmelo Viñas y Mey,
pasaron a formar parte del mis-
mo los señores don Luis Redo-
net y López Dóriga, en represen-
tación de las Reales Academias
de la Historia y de Ciencias Mo-
rales y Políticas ; el P. Venancio
Carvo, por la Investigación his-
tórico-eclesiástica; don Antonio
Luna, por el Instituto de Cultura
Hispánica ; don Ramón Paz, del
Cuerpo de Archiveros; don Ja-
vier Ruiz Almansa, por la Asocia-
ción para el estudio de los proble-
mas de población; don Tomás
Gistau, por la Comisión de Cultu-
ra del Ayuntamiento de Madrid ;
don Pedro Mourlene y Michele-
na, por el Ateneo dé Madrid;
don Marcelo Cátala, del Servicio
Exterior del Ministerio del Tra-
bajo, y don José San Fulgencio,
por la Organización Nacional de
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Sindicatos, además de las repre-
sentaciones del Instituto Nacio-
nal de Previsión y Confederación
Nacional de Cajas de Ahorros.

-Como primera actuación del
iPatronato quedó aprobado el plan
de investigaciones redactado por
el Secretario señor Viñas, y con-
densado en los tres siguientes ex-
tremos :

1.° Publicación de series de
documentos de Historia Social de
España y de Indias.

2.° Publicación de trabajos
monográficos, bajo la rúbrica de
«Estudios de Historia Social de
España», y

3.° Trabajos de historia de la
población española.

Estos últimos debían desarro-
llarse con arreglo a las bases ela-
boradas con anterioridad por los
señores Ruiz Almansa y Viñas.

Como primeros propósitos de
este estudio, se señalaban el de
conocer la estructura y los rit-
mos de la población, y el de ace-
lerar los fenómenos de la evolu-
ción histórica desde el punto de
vista demográfico. El primero,
como elemento indispensable para
explicar cómo y por qué se pro-
ducen los grandes sucesos histó-
ricos, y el segundo, cómo y por
qué se presentan determinados fe-
nómenos que hoy caracterizan la
población.

•Como conclusión de los razona-
mientos expuestos en uno y otro
caso, fue la afirmación de que ni
la Historia puede explicarse sin
la Demografía ni ésta sin aquélla.

Así, pues, con los problemas re-
lativos a las cifras de pob1ación

histórica y su evolución, se plan-
teó la necesidad de estudiar temas
tan interesantes como los referen-
tes a la estructura de la población
en los reinos peninsulares y en las
distintas regiones; a los movi-
mientos de población y cambios
de densidad en las distintas épo-
cas, a la estructura demográfica
de los Estados, al estudio de los
grupos de población patrocinada
o dependiente, a la demografía de
las instituciones y a la del trabajo
y de las profesiones.

Como muy acertadamente afir-
ma el señor Viñas en la exposi-
ción del presente libro, la amplia
obra a realizar se salía de la ca-
pacidad del trabajo individual de
sus realizadores, por lo que se
imponía la formación de equipos
en que se agruparan las activida-
des conjuntas de historiadores,
archiveros, demógrafos y estadís-
ticos ; es decir, técnicos de la His-
toria y de la Demografía.

Esta labor, pues, es la que se
propone hacer el Patronato de
Historia Social de España, y en
comienzo la publicación de estas
Relaciones histórico-geográfico-
estadísticas de los pueblos de Es-
paña, cuyo primer tomo es este
que acaba de aparecer dedicado a
la provincia de Madrid, y al que
en breve seguirán los relativos a
Toledo y Ciudad Real.

Hora era ya de que las Rela-
ciones de Felipe II vieran la luz
pública.

Es indudable acierto del Patro-
nato el de la elección de las per-
sonas que debían iniciar la gran
obra a realizar. La reconocida
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competencia de los señores Viñas
y Paz en este género de trabajos
los haría, sin duda, indiscutibles
para situarles al frente de las pu-
blicaciones.

Ardua y concienzuda ha sido la
labor realizada, si se tiene en
cuenta que para la transcripción
de estas Relaciones ha sido preci-
sa la lectura y estudio de ocho
grandes volúmenes, contenidos en
el Catálogo de los Códices espa-
ñoles de la Biblioteca del Es-
corial y las Relaciones históricas
del P. Miguélez.

.En esta publicación de los pue-
blos de la provincia de Madrid se
ha seguido su orden alfabético,
con indicación topográfica del to-
mo y folio.

El mérito principal de esta pri-
mera labor es, sin duda, la de ha-
cer resaltar el extraordinario va-
lor que para la Historia y la Geo-
grafía de España tuvieron estas
Relaciones, tan sin precedentes
en nuestra Patria, que bien pue-
den considerarse como cuna o
principio de la Estadística espa-
ñola.

Porque si elevada fue la idea
de averiguar cómo se componían
en los distintos órdenes los pue-
blos de España y sus poblaciones,
más es cosa de enaltecer el cuida-
do, el celo que se puso en trazar
un cuestionario, primero en la
Historia, en el que se contenían
todos y cuantos elementos eran
precisos para un perfecto conoci-
miento y una ordenación de cuan-
tos pueblos constituían el Reino.

Así, desde la descripción de los
orígenes y nombre de cada pue-

blo, allí donde fue posible, la fija-
ción de sus límites, la de su po-
blación, descripción de sus edifi-
caciones, hasta su constitución en
el orden civil y religioso, y la des-
cripción de hechos importantes
acaecidos, la obra realizada por
las comisiones de Escribanos, Al-
caldes, Vecinos, etc., que en cada
caso se constituyeron, no pudie-
ron realizar una labor más acaba-
da, sobre todo teniendo en cuenta
la no muy abundante dotación de
elementos de que disponían.

\Po.r el fin, pues, con que se ha
iniciado esta obra y el acierto de
esta primera publicación, felicita-
mos al Patronato de Historia So-
cial de España y a los señores Vi-
ñas y Paz, que rubrican esta pri-
mera publicación.

M.

INSTITUTO DE ESTUDIOS DE AD-
MINISTRACIÓN LOCAL : Selección
de dictámenes emitidos por el
Consultorio técnico - jurídico.
II. Funcionarios : B i c n e s ,
Obras y Servicios; Haciendas
locales (2.a parte). Madrid,
1951.

Continúa este volumen la pu-
blicación iniciada con el tomo que
bajo análoga rúbrica vio la luz
el año 1949 (1), con objeto tíe di-
fundir el fruto de la labor silen-
ciosa del Consultorio juridico-
técnico del Instituto como asesor

(i) Véase el comentario que con motivo
de su aparición se hizo en esta misma Re-
vista, n.° 45, mayo-junio 1949, pág. 476.
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de nuestras Corporaciones lo-
cales.

Se nos dan a conocer en esta
forma ochenta y cinco nuevos
dictámenes seleccionados sobre
otras tantas cuestiones referen-
tes a las materias que el título in-
dica, agrupadas en los mismos
tres apartados en que lo fueron
dentro del volumen anterior. To-
dos esos dictámenes se encuen-
tran prendidos en su redacción
por el propósito de orientar lo
más acertadamente posible la ac-
tuación práctica de las Corpora-
ciones, sin que ello quiera decir
que algunas de las consultas
planteadas no aborden cuestiones
del más alto interés doctrinal;
pero el Consultorio, fiel a su mi-
sión en este punto, sin eludir por
entero el aspecto teórico, prefie-
re construir soluciones prácticas
antes que edificios dialécticos.

Ello explica, sin más, las ca-
racterísticas del libro que nos
ocupa. Ha nacido de los proble-
mas de la vida cotidiana de nues-
tra Administración local, y a ella
se dirige, poniéndose a su servi-
cio, principalmente al de los
Ayuntamientos modestos, prime-
ros beneficiarios dei Consultorio,
por razón de las propias normas
que lo rigen. Sería, empero, in-
justo y equivocado que el teórico
mirase estas publicaciones con
sonrisa de displicente suficiencia,
porque en el seno de no pocos de
esos aparentemente minúsculos
problemas que las consultas in-
tentan resolver, una mirada sa-
gaz puede atisbar la propia entra-

ña de muchas cuestiones básicas
para la vida local y, por ende, de
la misma Nación.

De ahí las dos vertientes en
que puede ser considerada la
obra: la del práctico de la Ad-
ministración, y la del teórico, y
aun del legislador. El primero
tropezará en sus páginas con mu-
chas de las mismas dificultades
que a diario se le enfrentan en
su aldea o en su ciudad, y podrá
orientarse en su solución o con-
trastar la por él hallada con. las
que se le ofrecen. El estudioso, a
su vez, podrá percibir directa-
mente el palpito de los organis-
mos elementales de nuestra Ad-
ministración pública, el fluir de
sus problemas, el impacto en unos
y otros de la actividad del legisla-
dor y de los órganos centrales
de la propia Administración; en
suma, una fuente informativa de
inestimable valía que vivifique con
la savia de la realidad sus con-
cepciones de gabinete.

Innecesario ponderar la enor-
me importancia de los objetivos
a que apunta el Consultorio jurí-
dico del Instituto, y que el libro
que comentamos intenta poner de
manifiesto, dentro de la serie de
que forma parte.

El campo es demasiado exten-
so y apenas si se ha comenzado
su roturación, pero esta muestra
que nos ofrece el Instituto mere-
ce, con justicia, la atención de
quienes sienten la vocación y de
veras se ocupan en los temas de
la Administración local.

J. A. L.
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Boletín de Documentación de las
Corporaciones locales. Año II,
número 2. Instituto de Estu-
dios de Administración Local.
Madrid, 1951.

La realización, por los Secre-
tarios de Diputaciones y Ayunta-
mientos, de la obligación que dis-
posiciones legales y reglamenta-
rias les imponían de redactar Me-
morias anuales sobre la gestión
de las Corporaciones locaies res-
pectivas, no se traducía, hasta
ahora, en una utilización fructí-
fera de tales materiales, cuyo úni-
co destino era, tal vez, el de nu-
trir archivos repletos de polvo
y... de desidia.

El Instituto de Estudios de Ad-
ministración Local, consciente de
las múltiples facetas de su come-
tido^ inició, hace meses, con la
publicación del primer número del
Boletín de Documentación de las
Corporaciones locgj.es, la tarea de
coordinar la información que las
expresadas Memorias ofrecen y
obtener un estudio comparativo
que pueda servir de orientación,
tanto para el legislador como pa-
ra los propios gestores y recto-
res de las Entidades locales. Re-
feríase dicho primer estudio a un
número limitado de Ayuntamien-
tos.

El segundo número, que ahora
aparece, refiérese, en cambio, a
las Memorias de Diputaciones
provinciales y Cabildos insulares,
correspondientes al año 1949, re-
cibidas en el Instituto de Estu-
dios de Administración Local. A

la mera labor de exposición infor-
mativa que caracterizó el primer
número, se añaden, en este se-
gundo, unos sucintos comentarios
intercalados como introducción a
cada uno de los diferentes epí-
grafes, y que sirven para sumi^
nistrar al lector los supuestos le-
gales sobre que se ha basado la
labor realizada por las Diputacio-
nes en cada materia : constitución
y funcionamiento ; régimen inte-
rior ; beneficencia; agricultura,
ganadería, montes; urbanismo,
construcciones,, vivienda; vías
provinciales ; vida cultural; co-
operación a los servicios munici^
pales; otros servicios (recauda-
ción de contribuciones del Esta-
do, Caja de Ahorros, Imprenta
provincial), y hacienda.

Con posterioridad a la publica-
ción de este Boletín, se han inser-
tado en las páginas del periódico-
oficial unas normas en las que se
previene una redacción unitaria
en las Memorias anuales de Se-
cretaría, lo que facilitará, en la
sucesivo, la tarea de homologar
unos datos hasta ahora agrupa-
dos en forma heterogénea.

Confiamos en que se convertirá
en venturosa realidad el propósi-
to anunciado en el breve edito-
rial, que precede al texto de este
nuevo número, de ir perfeccio-
nando «este instrumento informa-
tivo mediante el cual acredita el
Instituto su voluntad encaminada
a deducir de las Memorias corpo-
rativas las enseñanzas oportu-
nas».

T. L. DE S.
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ALVAREZ GENDÍN, SABINO : La

Administración española en el
Protectorado de Marruecos,
Plazas de Soberanía y Colo-
nias de África. ((Publicaciones
del Instituto de Estudios Afri-
canos ¡(Consejo Superior de In-
vestigaciones Científicas). 1944.

Advierte el autor en la breve
Introducción de esta obra que se
trata, más que de un ensayo de
Política colonial, de un ensayo
de Derecho administrativo colo-
nial y basa en esta circunstancia
la razón de que los apartados
concernientes a la organización
política sean pocos y breves y
que, en cambio, sea más extensa
la parte dedicada al estudio de la
Administración colonial.

Comienza el Sr. Alvarez Gen-
dín con una interesante exposi-
ción de los antecedentes históri-
cos de las Plazas de Soberanía
españolas de Ceuta, Melilla e is-
las adyacentes, acompañada de
los más indispensables datos geo-
gráficos.

Un segundo Capítulo trata de
la Administración en las mencio-
nadas Plazas de Soberanía, y se
hace notar la paralela evolución
en el régimen administrativo de
Ceuta y de Melilla inspirada en
el deseo de organizar tales Pla-
zas similarmente a los Munici-
pios de la Península, pero sin
perder de vista la conveniencia
de que el mando civil y el mili-
tar permanezcan unificados, cen-
tralizando ambos en la Comisaría
del Protectorado de Marruecos.
Hoy rige en Ceuta y Melilla la

nueva Ley de Régimen local en
cuanto no se oponga a la Ley de
30 de diciembre de 1945, que es-
tablece alguna excepción en la
Administración financiera y pre-
viene que los Ayuntamientos
de dichas ciudades «continuarán
atendiendo a las obligaciones de
carácter provincial, hoy a su car-
go, y percibirán, al efecto, los
recursos que le han sido concedi-
dos o se les concedan en lo suce-
sivo». Dedícase el tercer Capítu-
lo de esta primera parte a la Uni-
ficación del Mando Militar.

La parte segunda del libro
lleva por título: «Gobierno y
Administración española en el
Protectorado de Marruecos». Y
en los diversos capítulos que la
integran se trata de la Formación
política administrativa del Pro-
tectorado español en Marruecos,
de la organización administrativa
metropolitana y jalifiana en dicha
Zona del Protectorado durante la
República y después del Movi-
miento, de la organización de los
Tribunales y de la administración
local, de Tánger, de Tetuán, de
la obra cultural española y de la
Beneficencia en la comunidad is-
raelita.

La Dirección General de Ma-
rruecos y Colonias, adscrita a la
Presidencia del Gobierno es, ac-
tualmente, el órgano administra-
tivo metropolitano que dirige la
Administración de nuestro Pro-
tectorado y de las colonias de
África. La organización política
Jalifiana cuenta en su cúspide
con el Jalifa, delegado perma-
nente del Sultán de Marruecos y
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el Gran Visir con la Cancillería
Majzén. La acción de España en
Marruecos es ejercida por un Re-
sidente general, Alto Comisario,
que se designa por Decreto acor-
dado en Consejo de Ministros.

El Reglamento municipal de la
Zona del Protectorado en Ma-
rruecos de 19 de agosto de 1942,
acepta los Municipios mayores y
menores y las Agrupaciones in-
termunicipales representados res-
pectivamente por las Juntas de
Servicios municipales, las Juntas
locales consultivas y las Juntas
de Agrupación. Las Juntas loca-
les consultivas están constituidas
por el Kaid del lugar o el Dele-
gado que esta autoridad designe
como Presidente, el Interventor
local de la jurisdicción y un nú-
mero de vocales en proporción al
número de habitantes de cada
raza. Las Juntas de Servicios
municiples se componen de un
Interventor local, un Presidente
musulmán llamado Almotacén y
cierto número de vocales que re-
presentarán a los distintos ele-
mentos de la población de cada
núcleo urbano, en el número y
proporción que se fije en cada
uno por Decreto visirial.

Tras una interesante exposi-
ción de los antecedentes del Es-
tatuto de Tánger se hace espe-
cial referencia al mismo y a las
vicisitudes porque ha pasado su
aplicación hasta el momento pre-
sente. También ofrecen interés
las breves pinceladas con que se
trata la silueta histórica de Te-
tuán, ciudad árabe.

La obra cultural del Protecto-

rado español y la Beneficencia en
la Comunidad israelita, merecen
del autor concisas pero sugesti-
vas páginas.

La parte tercera del libro se
destina a documentar al lector
del gobierno y administración
de los Territorios de la Guinea
española (con su autonomía finan-
ciera) y de los de África Occi-
dental española ¡(Ifni y Sahara
español).

Representa esta nueva obra del
Sr. Alvarez Gendín una valiosa
aportación a nuestro Derecho
administrativo y colonial, que
merece nuestros plácemes.

J. L. DE S. T.

VÁRELA HERVÍAS (EULOGIO) : Ca-
sa de la Villa de Madrid. Ma-
drid, 1951.

La Comisión de Cultura del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid viene realizando una merití-
sima labor, de la que es nuevo fru-
to y galardón esté*libro, en el que
se ofrece al curioso lector una
breve historia de la Casa de la
Villa y se le muestran, a través
de apretado texto y abundantes
y artísticas láminas, los tesoros
arquitectónicos, escultóricos y
pictóricos que aquélla encierra.

Una bien escrita introducción
nos recuerda, a grandes rasgos,
ei humilde origen de la Villa y su
evolución posterior— núcleo pri-
mitivo fuertemente amurallado,
burgo castellano sin especial re-
lieve, villa predilecta de reyes, ca-
pital de las Españas—, l.-astd lle-
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gar a ser la gran ciudad que hoy,
con orgullo, contemplamos.

El capítulo siguiente nos sitúa
en la Casa del Concejo, cuya
construcción se inicia cuando, el
7 de marzo de 1629, se recibe la
autorización del Consejo de Cas-
tilla para hacer la obra, y queda
totalmente terminada en 1695, ba-
jo la dirección del notabilísimo
arquitecto y pintor Teodoro Ar-
demáns. Entre las reformas pos-
teriores, sobresale la bella colum-
nata de orden toscano que, con
exquisito gusto, compuso, en
1787, Juan de Villanueva.

La descripción de la Casa de la
Villa, en el capitulo posterior,
constituye una guía valiosísima,
en la que, si el texto mantiene un
tono literario muy cuidado, el pla-
no del edificio, que para facilitar
la comprensión se acompaña, real-
za su valor práctico. Por el or-
den lógico que el visitante de la
Casa debe recorrer, se describen,
con atinadas pinceladas, la escale-
ra de honor, la secretaría, la Cus-
todia, el Salón Real, la capilla,
el salón de sesiones y el patio de
cristales.

El palacio de Jiménez de Cis-
neros, construido por el sobrino
del gran Cardenal español en la
primera mital del siglo xvi, es ob-
jeto de interesante aunque rápido
estudio histórico y descriptivo en
el último capítulo de la obra.

Lleva la nueva publicación de
la Comisión de Cultura del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid un conciso y elegante prólo-

go del ilustre Alcalde de la Villa,
Conde de Santa Marta de Babío.

J. L. DE S.

Boletín Informativo del PaiTona--
to (üosé María Quadrado».
Consejo Superior de Investiga-:
ciones Científicas. Madrid, ju-
nio 1951, año II, núm. 2.

Constituye este Boletín un re^
sumen de las tareas realizadas du--
rante el año 1950 por los Institu^
tos del Patronato «José María
Quadrado» y otras instituciones
similares, y evidencia la rápida
multiplicación de los Centros de
estudios locales y lo fecundo de la
labor desarrollada.

Como nuevos Centros agrupa-*
dos junto a los que ya pertene-*
cían al «José María Quadrado»,
se citan el Instituto Diego Colme-
nares, de Segovia; la institución
Tello Téllez de Meneses, de Fa-
lencia ; el Instituto de Estudios
Ibicencos, de Ibiza , y el Instituto
de Estudios Manchegos, de Ciu-
dad Real. Y entre los Centros in-<
dependientes de nueva creación se
mencionan: el Instituto de Estu-
dios Oscenses, de Huesca, y el
Centro de Estudios Sorianos, de
Soria.

J. L. DE S.

NAVARRO LÓPEZ (GENARO) : Se-
gura de la Sierra, notas histo-
rie o-descriptivas de esta villa y
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su comarca. 204 páginas. Ma-
drid, 1951.

Estamos viviendo en España
una época de resurgimiento de
valores espirituales e históricos,
y de este movimiento, una de sus
manifestaciones, es la atención
que se presta a la investigación,
estudio y publicación de temas lo-
calistas, principalmente históri-
cos.

El libro de Navarro López,
constituye una interesante y opor-
tuna aportación a dicha clase de
estudios, tanto más, cuanto que
con él su autor inicia una campa-
ña en pro de la reivindicación his-
tórica de Segura de la Sierra,
para salir al paso de quienes
persiguen, con ciertos manejos,
la ruina total de la villa y, con
ello, de todo su glorioso pasado,
que tan íntimamente está vincu-
lado con el de los pueblos de su
comarca y de los que fue históri-
camentoe su capital.

Dice el autor que no persigue
con la obra agotar el tema, sino
recoger historias y datos disper-
sos, pero, no obstante este pro-
pósito, el libro constituye una
completa e interesante historia de
Segura de la Sierra, además de
una exsposición del interés que
esta villa y su comarca tiene en
los aspectos económico y turís-
tico.

Está dividida la monografía en
catorce capítulos: Guiados por
don Juan de la Cruz ; La natura-
leza ; Vieja historia ; Como el ni-
do de águilas, en ia empinada ro-

ca ; En la corte del rey moro ;
Decadencia ; ¡ Q u é lástima! ;
Los pueblos; Claros varones;
Huellas; El Fuero de Segura;
En un corcovo del mundo ; Re-
nacimiento ; ¡ Viva la Virgen dol
Rosario ! En estos capítulos, con
pluma fácil y elegante, Navarro
López estudia la geografía de la
comarca ; describe la maravillosa
sierra de Segura, tan llena de en-
cantos naturales, la exuberante
frondosidad de sus extensos pina-
res, lo agradable de sus parajes
y la riqueza de sus aguas en ca-
lidad y cantidad ; la historia de
la antigua «Castrum Altum» de
los romanos, de la «Secura» ára-
be y de Segura, plaza fuerte de
la legendaria Orden de Santiago ;
la decadencia y desmembración
de sus numerosas aldeas, para
constituirse en villas independien-
tes, como consecuencia de haber
perdido, con la conquista de Gra-
nada, su importancia e interés
militar, como plaza inexpugna-
ble, así como la irracional explo-
tación de sus montes, que convir-
tió en páramos los que antes eran
frondosos y ricos pinares, todo
lo cual contribuyó a postrar su
glorioso pasado. En el capítulo
dedicado a los Pueblos, recoge
sucintos datos históricos de la co-
marca, que histórica y geográfi-
camente la integran. Hace acer-
tadas semblanzas de los ilustres
hijos de la villa, entre ellos el
eminente Arzobispo de Valencia
don' Martín Pérez de Ayala y don
Alonso Messía, tan buen amigo
de Quevedo. Señala el paso por
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Segura del Cid Campeador, de
don Rodrigo Manrique, Comen-
dador que fue de Segura y padre
del famoso poeta autor de las ma-
gistrales coplas a la muerte del
bizarro Maestre de la Orden de
Santiago, y otros ilustres e his-
tóricos personajes. Recoge datos
sobre el perdido Fuero de la vi-
lla ; testimonios sobre las indu-
dables visitas que don Francisco
de Quevedo hizo a Segura. Hace
notar el resurgir de la villa, y ter-
mina con un capítulo dedicado a
la Patrona de Segura.

Exigencias de espacio nos obli-
gan a no extendernos más, como
la obra de don Genaro Navarro
merece, pero no pondremos punto
final sin antes consignar el induda-
ble mérito de la monografía, para
cuyo trabajo el autor no ha dis-
puesto de abundante bibliografía,
debido a que pocos han sido los
autores que han escrito de la his-
toria de Segura y su comarca, pe-
ro a pesar de esta falta de elemen-
tos, el señor Navarro ha salido
airoso de su empeño, porque en
él ha puesto el calor y cariño de
hijo de aquellas tierras y su docta
pluma, enriqueciendo con ello la
bibliografía provincial de Jaén y
la nacional, pues como ha dicho
Azorín de este libro, «... toda la
evolución de un pueblo está en
esas páginas claras y exactas. Si
en España se publicaran muchos
libros de tal índole, podríamos ver
más distintamente la faz de nues-
tra Patria. En lo chico está lo
grande».

El libro, prologado por Aman-
do Martínez Ruiz, contiene una

copiosa colección de fotografías,
intercaladas en el texto, y dos
mapas. La edición está realizada
con notable sencillez y gusto.

PEDRO PONCE

PICARDO Y GÓMEZ (ALVARO) : Me-
morias de Raimundo de Lante-
ry, mercader de Indias en Cá-
diz, 1673-1700. Cádiz, 1949.

Raimundo de Lantery—comer-
ciante piamontés nacido en Niza
y subdito de los Duques de Sa-
boya, que en 1673 vino a estable-
cerse en Cádiz, donde aún vivía
en 1706—, escribió «para su fa-
milia, y no para publicarlas»,
unas interesantes Memorias en
las que trata toda clase de mate-
rias y relata toda suerte de suce-
sos. De ellas sólo ha llegado a
nosotros, en la forma manuscri-
ta en que la dejó su autor, una
segunda parte en la que, a tra-
vés de una prosa de giros afran-
cesados; se contiene detallada
crónica de la vida de la bella ciu-
dad andaluza durante los expre-
sados años, suministrándonos va-
valiosísimas noticias que han mo-
vido al señor Picardo a publicar
tan curioso manuscrito, dándole
moderna ortografía, pero ponien-
do, al propio tiempo, el mayor
cuidado en no variar la sintaxis,
y en que «no pierda en nada la
forma arcaica, a la vez que do-
nosa, que le dio el autor».

Gracias a este manuscrito (ad-
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quirido por el señor Picardo en
marzo <ie 1946 del culto bibliófilo
de Puerto Real don Miguel Ga-
llardo), podemos entrevar la vida
en Cádiz a fines del siglo xvn, y
no sólo en cuanto al personaje,
«raro entre la multitud», cuya
manera de vivir constituye una
excepción, sino también por lo
que se refiere al hombre medio,
«a los millones de hombres de la
calle», cuyos afanes, cuyos pro-
blemas, c u y o s anhelos tienen
siempre un interés singular para
quienes estiman que la Historia
no es sólo la vida del Monarca,
Príncipe o Jefe, sino la manera
de vivir, de sentir y de compor-
tarse de generaciones enteras que
nos precedieron en el tránsito por
la tierra.

Por las páginas de esta historia
tan circunscrita en el tiempo y en
el e s p a c i o , desfilan negocios,
combates, ejecuciones, epidemias,
viajes... Apreciamos la generosi-
dad y acierto de algunos perso-
najes, la cobardía y ruindad de
otros, la honradez o las trapace-
rías de los comerciantes, los pro-
blemas de Almirantes y Goberna-
dores, de cargadores y mercade-
res de Indias y sus encomenderos.

El orden de exposición es el si-
guiente : tras una bien escrita in-
troducción, se ofrece al lector,
en este sugestivo libro, una des-
cripción del manuscrito, y, a con-
tinuación, Ise da a la luz éste
bajo el título, en que se encon-
tró, de «Segunda parte». Por úl-
timo, inserta el señor Picardo

unas notas explicativas que nos
ayudan a orientarnos en la lec-
tura de las páginas que escribie-
ra Lantery, el inteligente comer-
ciante piamontes que se avecindó
en Cádiz.

J. L. DE S. T.

EGUIAGARAY PALLARES (JOSÉ) :
León en el siglo XVIII. El
limo. Sr. Obispo D. Cayetano
Antonio Quadrillero y el Hos-
picio de León. Imprenta Pro-
vincial. 86 págs. + 2 hojas +
14 láms. León, 1950.

Con un estilo depurado y fina
técnica se describe, como obliga-
do preámbulo a la biografía, el es-
tado de la ciudad leonesa en el
momento en que son coronados
Reyes de España Fernando VI y
Bárbara de Braganza, hecho que
había de dejar en el corazón de
los leoneses una profunda huella,
pues en los pocos años que duró
su reinado demostraron un extra-
ordinario interés por aquella ciu-
dad, que con tanta satisfacción
había festejado el acontecimien-
to de su subida al trono, según se
puede comprobar en las páginas
que le ha dedicado el Sr. Eguiaga-
ray con tanto cariño. Como con-
traste, observamos el más vivo
dolor al tener la certeza de que,
poco después de la muerte del
Monarca, las lencerías, una de sus
creaciones, se encontraban en
franco abandono.
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En esta época, mediado el si-
glo XVIII, la Catedral se hallaba
en estado ruinoso y el Ayunta-
miento, por «no tener caudales ni
rentas de propios», acudió a la
llamada del Cabildo Catedral, en-
tregando las maderas de sus par-
ques para realizar los apoyos.

La estrechez en que vivía el
Ayuntamiento corría parejas con
la que sufría el Cabildo, siendo el
Magistral Tesorero de este últi-
mo D. Cayetano Quadrillero, cu-
ya vida marca uno de los jalones
más notables en la historia del
episcopologio leonés, pues su ac-
titud recta le abría todos los ca-
minos, por cerrados que estu-
viesen.

Su elevación al episcopado se
debió a Carlos III, otorgándole la
diócesis de Ciudad Rodrigo, don-
de construyó un seminario y un
hospicio y fábrica, obras que no
logró verlas terminadas mientras
estuvo allí. Pero, al pasar a re-
gentar la sede legionense por de-
signación del mismo Monarca,
dejó constituida una Junta que
terminó aquellas obras.

En León, la primera idea que
tuvo fue sacar de la pobreza a los
que se encontraban en ella, y se
decidió por erigir un Hospicio.
Para esto, como medida prelimi-
nar, pide la cesión del Campo de
San Francisco y la fábrica de lien-
zos mandada construir por Fer-
nando VI. Las vicisitudes por que
pasa el ilustre Obispo para llevar
a cabo su obra se detallan en este
libro, y vemos cómo todas las di-

ficultades son allanadas ante la
entereza de un hombre que busca
el bien de sus diocesanos por en-
cima de todo. Es cierto que la
suerte le ayudó bastante. Pero
esto ocurre siempre que hay fe, y
la de Ouadrillero era tan inmensa
que arrollaba todos los obstácu-
los, uno de los cuales fue la muer-
te de Carlos III, precisamente en
un año en que, por su esterilidad
y el crecido valor de los granos,
se había aumentado el número de
pobres. La gran fortuna de Qua-
drillero es, sobre todo, la de te-
ner un colaborador extraordina-
rio : su Secretario D. Rafael Da-
niel, que coopera con el Obispo
de manera destacada, y, entre los
dos, con su gran capacidad, lo-
gran subsanar las dificultades,
hasta que, proclamado Carlos IV,
vuelven a insistir en sus peticio-
nes y logran que las obras sigan
su marcha normal y concluyan.

El Hospicio comienza a funcio-
nar, estando acogidos cerca de
cien niños, que se dedican a labo-
res de tejidos, y hoy día es una
magna edificación que ostenta or->
gullosamente la ciudad de León,
gracias a los desvelos de este ilus-
tre Obispo, cuyos restos reposan
en la Catedral.

El Sr. Eguiagaray ha trazado
con suma perfección el perfil hu-
mano de un Obispo, cuya vida in-
tensa es un ejemplo de lo que
puede la voluntad humana en mo-
mentos difíciles.

La obra tiene un único defec-
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to} y es el de carecer de índices
que puedan facilitar la consulta.

VICENTE SÁNCHEZ MUÑOZ

Ordenanzas municipales de la
Edificación en Madrid. Sec-
ción de Cultura e Informa-
ción. Artes gráficas municipa-
les. Madrid, 1951.

El 29 de noviembre último fue-
ron aprobadas por el Excmo. se-
ñor Ministro de la Gobernación,
previo informe favorable de la
Comisaría General de Ordena-
ción urbana de Madrid y sus al-
rededores, las Ordenanzas muni-
cipales de la Edificación aproba-
das por el Ayuntamiento Pleno
en 16 de julio de 1948. Acrecien-
ta el valor de estas Ordenanzas
el acuerdo de la Comisión de Ur-
banismo de Madrid, que las de-
clara aplicables en todos los Mu-
nicipios no anexionados a la ca-
pital y comprendidos dentro del
plan de ordenación de Madrid y
sus alrededores, en tanto no sean
revisadas sus actuales Ordenan-
zas para acomodarlas a estas
normas.

La Sección de Cultura e Infor-
mación del Ayuntamiento de Ma-
drid ha tenido el acierto de edi-
tar de manera primorosa las ex-
presadas Ordenanzas, recogién-
dolas en un amplio volumen
dividido, para la mayor facilidad
de su manejo, en dos libros, en
el primero de los cuales se reco-
gen las normas generales, ade-
más de las definiciones y condi-

ciones de tramitación de licencias,
y en el segundo, la reglamenta-
ción particular de cada zona, des-
arrollada, para mayor claridad,
en el mismo número de condicio-
nes dentro de cada una de ellas.

El plausible propósito de faci-
litar la utilización práctica de es-
tas Ordenanzas ha aconsejado
insertar un conjunto de planos
que fijan el número de la Orde-
nanza particular aplicable en ca-
da caso. Un completísimo índice
alfabético que figura a continua-
ción del índice general, coopera
eficazmente a esta facilidad en el
manejo del volumen.

Tanto para los funcionarios
llamados a aplicarlas como para
los profesionales y particulares
interesados en licencias de obras,
es indispensable esta magnífica
recopilación sistematizada de las
Ordenanzas municipales de la
Edificación en Madrid.

AYUNTAMIENTO DE QUINTO (Za-
ragoza) : Memoria sobre la
labor administrativa y compor-
tamiento en la Cruzada en los
años de 1938 a 1948.

Entre los documentos que los
Ayuntamientos envían al Institu-
to dando cuenta detallada de sus
diversas actividades en orden a lo
preceptuado en la vigente legis-
lación de las Entidades locales,
queremos destacar la excepcional
importancia de la Memoria con-
feccionada por el Secretario de
Quinto, villa de escasa población
que apenas rebasa la cifra de
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2.000 habitantes, y que sin estar
obligada por la Ley se lanza a la
palestra para que propios y ex-
traños conozcan, no sólo su mo-
do de actuar en la administración
que le ha sido encomendada, sino
para referir la gesta heroica de
sus vecinos que supieron dar
ejemplo de honor y de sacrificio
en la Cruzada que bajo la direc-
ción y consignas del Caudillo,
salvó a (España del comunismo,
conteniendo a las hordas que, con
el heroísmo de este pueblo y otros
de la tierra aragonesa, no pudie-
ron llegar como pretendían a la
•conquista de la inmortal ciudad
de Zaragoza.

Faltos de espacio nos es impo-
sible reflejar el contenido de la
excepcional Memoria, en la que
se reseñan convenientemente or-
denados y expuestos los episo-
dios de las luchas con las hordas
rojas, la lista ds sus muertos, los
destrozos causados en la a'dea y
a continuación la recuperación de
ganados y aperos de labranza,
las obras realizadas, los proyec-
tos en caminos de ejecución, los
servicios de todas clases aumen-
tados con nuevas instalaciones de
Escuelas, deportes, banda de mú-
sica, biblioteca municipal, asis-
tencia sanitaria, etc., etc., que de-
muestran plenamente la labor ad-
mirable realizada en la paz en
pueblo de tan escasa población
merced a la adopción del mismo
por nuestro Caudillo, que premió
con ello los méritos y sacrificios
de sus habitantes.

La Provincia representada por
la Diputación provincial aragone-

sa también reconoció la labor
municipal, premiando su esfuerzo
con donativos especiales para el
Ayuntamiento y un Diploma de
Mérito para el Secretario don
Martín Salinas Trazo, que con
su competencia y consciente de
su deber ha sabido orientar y
ayudar en todo momento con su
esfuerzo a la Corporación y re-
dactar el folleto con la ecuanimi-
dad y maestría necesarias para
poder dar idea exacta del sacrifi-
cio y la labor de los vecinos del
pueblo de Quinto.

J. F. F. N.

AYUNTAMIENTO DE BARACALDO.

Baracaldo bajo el signo de
Franco. 1937-1951. Baracaldo,
1951.

Con el título de «Bajo el sig-
no de Franco», el Ayuntamiento
de Baracaldo, importante entidad
industrial de la Provincia de Viz-
caya, viene publicando anual-
mente sus «Memorias», compen-
dio de la vida y actuación muni-
cipal, que se han recibido pe-
riódicamente en la Sección de
documentación del Instituto.

Pero al comenzar el presente
año, ha querido el Municipio con-
memorar el decimocuarto aniver-
sario de su liberación enviando
una nueva Memoria que pu-
diéramos calificar de extraordi-
naria y que comprende las activi-
dades realizadas por el Ayunta-
miento en los catorce años de la-
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bor constante, editando un im-
portante folleto como homenaje
al Caudillo de España, cuya obra
por su primorosa presentación
en su parte material, como en el
contenido henos creído oportuno
comentar en la REVISTA, ya que
destaca y supera a lo corriente y
usual en esta clase de trabajos.

Comienza la Memoria con la
reseña histórico-geográfica de la
tradicional Anteiglesia de Bara-
caldo, y después de referirse a la
labor realizada por el Ayunta-
miento en todo lo que atañe a
la competencia municipal en lo
que destacan primordialmente las
construcciones de bloques de vi-
viendas protegidas, las obras pú-
blicas ejecutadas sin olvidar la
labor cultural y educativa, se ha-
ce mención de lo actuado en ma-
teria religiosa con la erección de
templos, arreglo y mejora de los
destruidos, colaboración con el
Clero en la organización de cur-
sillos y conferencias cuaresmales
y terminando por último con la
reseña de los actos oficiales ve-
rificados con motivo de las visi-
tas que el Caudillo realizó en los
años" 1937, 1944 y 1950.

El texto está ilustrado con
magníficas fotografías que avalo-
ran el trabajo, por el que envia-
mos nuestra felicitación -al Ayun-
tamiento de Baracaldo.

J. F. F. N.

Urbanismo: extractos de artícu-
los sobre su teoría y práctica.

(City Planning. A Selection of
Readings in its Theory and
Practice.) «Burgess Publishing
Company». 22G págs. + tablas
+ gráficos + fotografías. Min-
neapolis, Minnesota, E. U. A.r
1950.

Esta obra ha sido redactada y
preparada por la Facultad encar-
gada del curso de Urbanismo que
se desarrolla en la Universidad de
Minnesota. En su prólogo, el edi-
tor hace un sumario de las carac-
terísticas esenciales de la ciudad.

La obra está dividida en cinco
partes: la primera trata de los
problemas urbanos; la segunda,
del desarrollo que ha tenido el ur-
banismo en América ; la tercera,
de la vivienda; la cuarta, de la
técnica del urbanismo, y la quin-
ta, incluye algunas leyes de urba-
nismo, del Estado de Tennessee,
y un resumen de la Ley de la Vi-
vienda.

BARUTH (R. H.): La planifica-
ción de Israel: su base técnica
y legal. ¡(The Physical Planning
of Israel: The Legal and Tech-
ni al Basi.) «Shindler and Go-
lomb», 115 páginas -f tablas +
fotografías. Londres, 1949.

Esta publicación contiene los
trabajos realizados para preparar
el Plan Nacional, así como la pro-
puesta presentada para legalizar
el nuevo sistema de planificación
de Israel. En 1958 la población de
esta nueva nación se tiene espe-
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ranzas que ascienda a 1.900.000,
lo que supondrá un gran creci-
miento con relación a la del de-
cenio anterior. Las notas más
destacadas del nuevo sistema de
planificación son: 1) Creación del
Ministerio de Urbanismo. 2) Pro-
hibición de cualquier desarrollo
sin la debida autorización. 3)
Cualquier aumento en el valor de
las tierras como consecuencia de
un desenvolvimiento autorizado
será entregado a la Junta de Tie-
rras en concepto de derechos de
desenvolvimiento si las tierras
han cambiado de propietario des-
pués de entrar en vigor el nuevo
sistema. Se excluyen las institu-
ciones de caridad, Corporaciones
locales, etc. 4) Las autoridades
locales podrán expropiar forzosa-
mente cualquier terreno que crea
cpnveniente. 5) Estas autoridades
recibirán ayuda económica para
la adquisición de tierras aptas pa-
ra su desenvolvimiento.

OLIVEIRA l(Yves Orlando Tito
de): Doutrinagao municipalis-
ta. 2.a edición. 220 págs. en 4.°.
Salvador-Bahía-Brasil, 1950.

Compilación heterogénea, no
muy fácilmente comprensible por
nuestra mentalidad en cuanto a
la diversidad de su contenido
(conferencias pronunciadas por el
autor, comentarios de ilustres
personalidades sudamericanas, re-
señas de Congresos, etc.), este
libro revela la vigorosa persona-
lidad de Yves de Oliveira como

paladín del municipalismo en el
Brasil. Mejor dicho, en América
del Sur. El y Alcides Greca —que
prologa el libro— fueron quie-
nes, en 1948, lanzaron el famoso
manifiesto Postulados do Munici-
palismo americano. Oliveira es
el fundador de la Revista de Di-
reito municipal, primera del Bra-
sil, en su género. Tienen innega-
ble interés sus puntos de vista
sobre Derecho y Urbanismo, Ha-
ciendas municipales, Municipali-
zación de servicios y otros aspec-
tos de la Administración local.
Los problemas están planteados,
unos genéricamente en plano
teórico, otros con especial refe-
rencia al Brasil y, concretamente,
a Bahía.

Yves de Oliveira es, probable-
mente, en los momentos actua-
les, el municipalista brasileño
más destacado, y entre sus cuali-
dades no es la menor el dinamis-
mo e impulso propagador de su
doctrina.

A. C. C.

Distintos sistemas que reglamen-
tan la edificación en los Esta
dos Unidos '(Building Regula-
tion Systems in the United
States). United States Housin
of and Home Finance Agen-
cy, División of Housing Re-
search. 121 págs. + mapas.
Washington, D. C , 1951.

El fin primordial de esta reco-
pilación es poner a disposición
del que lo desee los diversos re-
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glamentos que tienen algunos
Estados y Condados de los Es
tados Unidos, lo que es de gran
interés para los Municipios, pues
podrán conocer los reglamentos
de otros de características simi-
lares. También es de provecho a
los Estados, lo mismo que a la
industria, pues podrán ajustarse
a una misma reglamentación.

Unos 3.000 Municipios con más
de 2.500 habitantes y 1.833 con
población inferior a esa cifra, con-
ceden licencias para la edifica-
ción ; 635 Condados también las
conceden, 2.233 Municipios tie-
nen su Código de Edificación,
235 de ellos lo tienen basado en
el Código de Seguro contra In-
cendios, 224 en el Código de
Electricidad, 548 tienen su Códi-
go de Edificación basado en el
Oficial de la costa del Pacífico.
Los siguientes Estados tienen Có-
digo de Edificación: Alabama,
Connecticutt, Indiana, Kentucky,

Ohío, Massachussetts. Nuevo
Méjico, Nueva York, Carolina
del Norte, Tennessee y Wiscon-
sin.

MACDONALD (Austin F.): El Go-
bierno municipal americano y
su administración (American
City Gobernment and Admi-
nistration). Thomas Y. Cro-
wel Company. 699 págs. Nue-
va York, 1951.

La primera edición de este li-
bro vio la luz en 1929, y desde
entonces ha pasado por la im-
prenta 24 veces. En esta edición
han sido añadidos 16 capítulos,
en los que se estudian los depar-
tamentos administrativos y sus
funciones. Es una publicación
que merece ser leída con aten-
ción.

CARLOS CERQUELLA

R E C E N S I Ó N DE L I B R O S

De todos los libros que se envíen a este Instituto, relacio-
nados con alguna de sus finalidades, se dará nota crítica en
la Sección Bibliográfica de esta Revista.
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REVISTA DE REVISTAS

ESPAÑA mentó de identidad.—Circulación de
tractores.

REVISTAS DE RÉGIMEN LOCAL 10 julio 1951. Núm. 19.

Boletín del Colegio Nacional de
Secretarios, Interventores y De-
positarios de Administración
Local

Madrid.

Turíio 1951. Núm. 78.

El Concejo en los señoríos medievales,
por José de la "Vega Gutierres.—
Principios y normas legales de los ac-
tos y resoluciones administrativas, por
Luis Negro Laínez.

El Consultor de los Ayunta-
mientos y de los Juzgados

Madrid.

10 junio 1951. Núm. 16.

Administración local: La Ley articula-
da.—Registro general de población.—
Reformas en Clases Pasivas.—Arren-
damientos urbanos: Repercusiones en
los inquilinos.

20 junio 1951. Núm. 17.

Administración local: La Ley articula-
da.—Normas sobre respigueo.—Abas-
tos : El C. 1 a cargo de los Secreta-
rios. — Preceptos sobre incendios de
montes.

30 junio 1951. Núm. 18.

Administración local: La Ley articula-
da. — Instrucción primaria: Algunos
casos sobre indemnizaciones. — Ins-
trucciones para el despacho del docu-

Administración local: La Ley articula-
da.—Servicio militar: Colaboración de
las autoridades locales.—Ganadería.

20 julio 1951. Núm. 20.

Administración local: La Ley articula-
da.—Uso gratuito de aguas minero-
medicinales.—Ingreso en Caja del re-
emplazo de 1951.

30 julio 1951. Núm. 21.

Administración local: La Ley articula-
da.—Aprovechamiento de montes.

10 agosto 1951. Núm. 22.

Administración local: La Ley articula-
da. — Períodos de veda. — Empleados
municipales: Indemnización por co-
rrecciones indebidas.

El Secretariado Navarro

Pamplona.

14 junio 1951. Núm. 2.419.

La nueva Ley Municipal.—Formato de
los libros del Registro Civil.

21 junio 1951. Núm. 2.420.

La nueva Ley Municipal.—Renovación
de la Junta municipal del censo elec-
toral.

28 junio 1951. Núm. 2.421.

La nueva Ley Municipal.—Mejora de
haberes pasivos.—Regulación del ejer-
cicio de la caza.
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14 julio 1951. Núm. 2.423. Junio 1951. Núm. 6.

La nueva Ley Municipal.—Recuperación
de la nacionalidad.

21 julio 1591. Núm. 2.424.

La nueva Ley Municipal.—Juicios de
despido de caballeros mutilados.

28 julio 1951. Núm. 2.425.

La nueva Ley Municipal.—Modificación
de la Ley de crédito agrícola.

6 agosto 1951. Núm. 2.426.

La nueva Ley Municipal. — Recluta-
miento.

Revista Moderna de
Administración Local

Barcelona.

Mayo 1951. Núm. 481.

La situación jurídica de la zona maríti-
mo-terrestre.—Derechos pasivos de los
funcionarios destituidos, por /. M.
Mándoli.

Junio 1951. Núm. 482.

Notas para la introducción al estudio
del incremento del valor de los terre-
nos, por Fernando Sans Buigas.—In-
terpretación jurisprudencial de las le-
yes locales.

Julio 1951. Núm. 483.

Mayo 1951. Núm. 5.

Acuerdos que no necesitan requisitos
especiales.—El régimen jurídico en la
nueva Ley.—El arbitrio de plus valía
en relación con el Registro de la Pro-
piedad.

El régimen jurídico en la nueva Ley.—
Liquidación de deudas municipales.—
Rendimientos atribuíbles a los socios
de las entidades mercantiles.

Julio 1951. Núm. 7.

Memorias anuales.—Desahucio en arren-
damientos urbanos por causa de per-
turbación social.

Agosto 1951. Núm. 8.

Contribución de Usos y Consumos de
lujo: Recaudación a la entrada de la
población o a la salida de la fábrica.—
Médicos: Regulación del ejercicio li-
bre de la profesión.

San Jorge

Barcelona.

Enero 1951. Núm. 1.

La Oficina de Intereses Municipales,
por Manuel Foix Quer.—Pedro Anto-
nio de Veciana y sus aguerridos mo-
zos, por José Tarín Iglesias.—La co-
marca, unidad urbanística, por Manuel
Baldrich.—El Derecho provincial, por

. / . M. Mándoli.

Abril 1951. Núm 2..

Un cursillo de divulgación de la nueva
Ley de Administración local, por Fer-
nando Sans Buigas. — Interpretación
jurisprudencial de las leyes locales.

La Administración Práctica
Barcelona.

La festividad de San Jorge.—Plan de
Ordenación Económicosocial.—La Bi-
blioteca Central, gran instrumento de
cultura, por José Tarín Iglesias.—Tras-
cendencia cultural de las Bibliotecas
Populares, por Aurora Díaz Plaja.—
La ordenación de Granollers y terri-
torio circundante, por Manuel Baldrich.
Génesis y antecedentes de la Ley de
Régimen local, por / . M. Mándoli.

Julio 1951. Núm. 3.

Contribución de una provincia a la eco-
nomía nacional en el siglo xix, por
E. Molist Pol.—La leyenda del dragón
de San Jorge, por Martín de Riquer.
Los Hospitales comarcales de la Dipu-
tación.—Actividades corporativas.—El
Instituto Psicotécnico, por Manuel
Borras.—La montaña del Tibidabo, por
/ . L. Vives Comallonga.—Teoría de
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las relaciones entre !a provincia y el
municipio, por / . M. Mándoli.

REVISTAS DE LOS CENTROS
DE INVESTIGACIÓN Y ESTU-

DIOS LOCALES

Altamira

Santander.

1951. Nám. 1.
Montañeses en Portugal, por Antonio de

La Madrid.—Cartas de Felipe II a don
Pedro Enrique de Cisneros, por T. Ma-
za Solano.—Ex votos marineros en
Santuarios santanderinos, por Fernan-
do Barreda.—Las fundiciones de Liér-
ganes y La Cavada, por Miguel Ribas
de Pina.—Marcas de canteros en la ca-
tedral de Santander, por Alfonso de
¡a Lastra.

Este número tiene, en primer lugar,
un aspecto de carácter sentimental al
insertar, en la cabecera de tcdos los
artículos que figuran en la revista, el
que, con el título de «Montañeses en
Portugal», escribió D. Antonio de La
Madrid poco tiempo antes de su cris-
tiana muerte en defensa de la Religión
y de la Patria. Habla de las relaciones
hispanoportuguesas a través de las di-
ferentes épocas, desde que Portugal
era un simple Condado, detallándose, si-
glo a siglo, cómo poco a poco ambas
naciones se van apartando una de otra.
Esto está expresado con el más vivo
dolor, aunque él preveia, por lo reali-
zado en los primeros años de siglo, lo
que había de ser luego una grata rea-
lidad. ¡ Lástima que no haya podido ser
testigo de ello !

Para facilitar el estudio de este ar-
tículo, figura al final del mismo una re-
lación, por orden alfabé'.ico, de los
personajes citados en él.

En esta revista figura la conclusión
del trabajo titulado «Exvotos marine-
ros en Santuarios santanderinos», com-
puesto de tres partes, referentes a
Nuestra Señora de la Virgen <L1 Mar,
Santa María de Miera y Nuestra Se-
ñora de Valvanuz. En elhs está com-
pendiada la historia de dichas imáge-

nes, al mismo tiempo que se hace una
descripción de ellas, de los respectivos
templos y de las costumbres marineras
en celebración de las fiestas consagra-
das a la Virgen de su devoción. Como
final de este artículo, aparece un apén-
dice sobre la ría de Solía, hoy casi ce-
gada por el fango procedente del la-
vado de los materiales de hierro.

Artículos de no menor importancia
son los dedicados a Ceballos del Río,
Inquisidor del Tribunal de Toledo, que
dotó de numerosas fundaciones a la
Montaña; a las fundiciones de Liér-
genes y la Cavada, suministradoras de
la artillería para la Armada; a las mar-
cas de canteros desaparecidas en la ca-
tedral de Santander, de extraordinaria
importancia arquitectónica, sin que fal-
ten otros de carácter geográfico o bi-
bliográfico.

Por último, me voy a referir sucinta-
mente al titulado oFiestas y duelo, en
Laredo, a la proclamación y muerte de
los reyes». En él trata de la proclama-
ción de Carlos IV y las exequias a la
muerte de la esposa de Fernando VII,
describiéndose, con toda exactitud y
veracidad, los acontecimientos citados.
Por ello, sabemos cómo acudían las
gentes de todos los sitios próximos a
presenciar los hechos, dando animación
extraordinaria a la Vina. En el caso
de las fiestas de proclamación, las ca-
sas de la plaza y el Ayuntamiento se
adornaban con ricas colgaduras. El Re-
gimiento de Laredo entró en la pl?.za,
el alférez tomó el .pendón real y lo co-
locó a la vista del pueblo. A continua-
ción, éste, presidido por las Autorida-
des, se encaminó a la Ielesia de Santa
María, donde se bendijo el pendón
real y se cantó un Te Deum, al termi-
nar el cual el diácono cogió el pendón
y se lo entregó al Prior general, regre-
sando acto seguido al Ayuntamiento.
No faltaron en dichas fiestas ni las co-
rrespondientes salvas de artillería ni las
escaramuzas, todo ello con el más puro
sabor .popular.

La revista Altamira, según se ve por
lo expuesto anteriormente, tiene una
abundancia de temas relacionados es-
trechísimamente con la Montaña y es-
cogidos con tal cuidado, que todos ba-
ilan por 6U finura de estilo y la descríp-;
ción precisa y clara.

VICENTE SÁNCHEZ MUÑOZ
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Boletín de la Comisión
Provincial de Monumentos
Históricos y Artísticos
de Lugo
Lugo.

Julio-diciembre 1950. Núm. 34.

Monasterio de San Vicente de Pombei-
ro, por Mauro G. Per eirá.—La pesca
de ballenas en la costa de la antigua
provincia de Mondoñedo, por E. Len-
cc-Santar. — Iglesias románicas de la
provincia de Lugo, por F. Vázquez
Saco.—Restos de un mosaico romano,
por M. Vázquez Seijas.

Boletín de la Comisión
Provincial de Monumentos
y de la Institución Fernán-
González de la Ciudad de
Burgos

Burgos.

Abril-junio 1951.

Pampliega: Su historia y monumentos,
por L. Huidobro.—Fiestas y romerías
en tierras burgalesas, por Ismael G.
Rámila.—Acerca de la política mone-
taria de Juan I de Castilla, por Felipe
Mateu Llopis.—Documentos referentes
a las fundaciones del Duque de Lerma,
por Luis Cervera Vera.

Boletín de la Sociedad
Castellonense de Cultura
Castellón.

Abril-junio 1951.

Bosquejo histórico de Oropesa, por F.
Sevillano Coloni.—Escisiones lexicales
en el dominio lingüístico catalán, por
G. Colón.—San Vicente Ferrer en
Vich, por Honorio García.

Ilerda
Lérida.

Julio-diciembre 1949. Núm. 13.

Segunda nota sobre la biología de las
aguas dulces del estanque de Ibars,

por Ramón Margalef.—El aCristo del
Miracles de Lérida y la leyenda «A
buen juez mejor testigo», por Luis
Rubio García.

Paisaje

Jaén.

Febrero-abril 1951. Núm. 76.

Instituto de Estudios Giennenses.—La
tradición y el refranero, por P. Pon-
ce Llavero.—La conquista de Jaén por
Fernando III el Santo, por V. Mon-
tuno.

Übeda

Ubeda

Junio 1951. Núm. 18.

Santa María de los Reales Alcázares, por
José Molina Hipólito.

Núm. 115. Ju l i o Núm. 19.

Santa María de los Reales Alcázares, por
José Molina Hipólito (conclusión).

REVISTAS JURÍDICAS Y
POLÍTICAS

Revista de Administración
Pública

Madrid.

Enero-abril 1951. Núm. 4.

El problema de los fines de la actividad
administrativa, por L. Jordana de Po-
zas.—Sobre las aguas de dominio pú-
blico y de dominio privado, por F.
Alonso Moya.—Las reservas dominia-
les, por M. Ballbé.—Observaciones so-
bre el sistema fiscal español, por / . L.
Villar Palast.—El trámite de audien-
cia en el procedimiento administrati-
vo, por E. Serrano Guirado.—El re-
curso de apelación ordinario conten-
ciosoadministrativo, por J. González
Pérez.
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Anuario de Derecho Civil

Madrid.

Enero-marzo 1951. Tomo IV, fase. L.

Puntos de vista en torno al proceso ci-
vil español, por V. Fairén Guillen.—
La transmisión de las cuotas en las
sociedades de responsabilidad limita-
da, por F. de Sola Cañizares.—El
concubinato, por M. Moreno Mocholi.
La constitución tácita de las servi-
dumbres en el Código civil español,
por / . Bonet Correa.

Boletín de Legislación
Extranjera

Madrid.

Abril 1950.

Argentina: Ley sobre régimen y fun-
cionamiento de Empresas del Estado.—
Costa Rica: Ley de Construcciones.—
Francia: Ley relativa a la protección
a ciertas categorías de ciegos y per-
sonas que padezcan enfermedades gra-
ves incurables.—Portugal: Estatuto de
la enseñanza profesional, industrial y
comercial. — Uruguay: Proyecto de
Ley por el que se crea la Dirección
General de Recaudación de las Contri-
buciones Sociales.

Mayo 1950. Núm. 75.

Costa Rica: Constitución política de la
República.—Francia: Ley sobre publi-
caciones destinadas a la juventud.—•
Portugal: Estatuto de la enseñanza
profesional, industrial y comercial.

Información Jurídica

Madrid.

Junio 1951. Núm. 97.

Algunos problemas en torno a la pose-
sión, por A. Hernández-Gil.—Recono-
cimiento y ejecución de sentencias ex-
tranjeras, por Francisco S. Apellante.
Las condiciones en el Registro de la
Propiedad, por E. Giménez-Arnáu.

Revista Critica de Dere-
cho Inmobiliario

Madrid.

Mayo 1951. Núm. 276.

Servidumbres aparentes y no aparentes,
por M. Rodríguez y R. Gernes.—La
inscripción de los bienes municipales,
por Jesús González Pérez.—Temas no-
tariales, por L. Gómez Moran.

Junio 1951. Núm. 277.

Algo más sobre las reservas, por / . Ruis
Artacho.—Interpretación de testamen-
to, por Luis Bollain.—En torno al pro-
blema de la abdicación del dominio y
sus efectos en el Registro de la Pro-
piedad, por R. Gómez Pavón.

Núm. 74. Revista de Derecho Mercantil

Madrid.

Marzo-abril 1951. Núm. 32.

La contribución especial municipal para
creación, sostenimiento y mejora del
Servicio de Extinción de Incendios,
por F. Reyes P. Aldave.—La nueva
ordenación de los transportes por ca-
rretera, por £ . Roldan.

Revista de Derecho Procesal

Madrid.

Enero-marzo 1951. Núm. 1.

La teoría de la prueba y especialmente
la testimonial como básica en derecho
musulmán, por Juan F. Marina.—La
responsabilidad civil derivada de la pe-
nal, por Enrique de Zarandieta.

Revista General de Derecho

Valencia.

Abril-mayo 1951. Núms. 79-80.

Informe y reforma del anteproyecto de
Ley sobre Sociedades Anónimas del
Instituto de Estudios Políticos, por
Pompeyo Claret.—Ideas sobre la ex-
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propiación forzosa y su fundamento,
por N. Rodrigues Moro.—Juicio pre-
liminar de conciliación y simplificación
en la Legislación de los Estados Uni-
dos de América, por Juan J. Crema-
des Rameta.

Revista Jurídica de Catalana

Barcelona.

Julio-agosto 1951. Núm. 4.

Acción sin valor nominal, por Lorenzo
Mossa.—La revalorización de pasivos
en los balances, por H. y P. Salva-
dor Bullón.—El artículo 7.° de la Ley
de 28 de junio de 1940, por Salvador
Euros.

Revista de Estudios Políticos

Madrid.

Marzo-abril 1951. Núm. 56.

El fondo sociológico de la crisis actual
de la Cultura, por Serge Maiwald.—
El acto social, por Salvador Lissa-
rrague.—Las relaciones hispano germa-
nas durante mil doscientos años, por
H. J. Hüffer.—Una comparación ana-
lítica de la densidad de población y su
acrecentamiento en España, por Luis
de Hoyos Sáinz.—Andrés Tariqueau y
el neobartolismo, por Pierre Mesnard.
El ayer, el hoy y el mañana interna-
cionales, por Camilo Barcia Trelles.

Una comparación analítica de la densidad
de población y su acrecentamiento en

. España, por Luis de Hoyos Sáinz.

En este interesante trabajo el autor
evoca las primeras aplicaciones estadís-
ticas y sociológicas para afirmar que el
dato estadístico, si no descubre, sí fija
y concreta el hecho, y que la compa-
ración de sus valore^ con otros poste-
riores da la certeza para los mcdos y
el criterio con que han de manejarse
los hechos naturale.- humanos. Tenien-
do en cuenta este punto de vista y que
no es sólo estadístico-geográfico el pro-
blema de la densidad de población, sino
más complejo en sus causas, indica que
si los demógrafos y las entidades esta-
dísticas fijan de un modo exacto la den-

sidad típica o normal, distinguiendo la
población de hecho y dé derecho, el
procedimiento de la variación en el
tiempo y el conocimiento de su ritmo,
es lo que constituye el aacrecentarmen-
to», es decir, el aumento, la igualdad
o la disminución de habitantes con re-
lación al tiempo, limitándose este tra-
bajo que analizamos a presentar un bre-
vísimo ejemplo de la correlación entre
los grupos provinciales y los partidlos
judiciales extremos, que son —dice—
los que caracterizan la esenchlidad del
fenómeno, pues los valores nudics o
equilibrados no exigen investigación ni
permiten uponer inducciones de empeo-
ramiento o mejora.

Mediante gráficos y mapas inicia la
comparación provincial y destaca la exis-
tencia de 23 Provincias superiores al
promedio nacional y 27 ince_iores a di-
cho promedio, deducido de observacio-
nes de gran interés.

Seguidamente y en relación con la
confrontación de los partidos extremos
por densidad y acrecentamiento, para
poder actuar sobre ellos políticoadminis-
trativamente, por acciones sanitarias, so-
ciales, etc., presenta datos acerca de los
veinte partidos judiciales incluidos en los
grupos de los valores, o sea, de los es-
timados urbanos con una densidad supe-
rior a 250, de los que todos, menos
seis, coinciden en estos vaWes máxi-
mos. Es decir, que la densidad es una
función del acrecentamiento. En esta
misma parte estudia los partidos no ca-
pitales de Provincia y, a continuación,
los mínimos valores en los pa~tidos ju-
diciales, señalando la congruencia o
incongruencia de la den~Had' con el
acrecentamiento y en do^de destaca los
partidos llamados irredimibles por su
valor poblacional y aquellos en que se
puede esperar mejora o al menos soste-
nimiento de la población actual.

Termina este trabajo con unas acla-
raciones y unas consideraciones relati-
vas a los focos de dispersión y centros
de atracción de las gentes.

S. S. N.

Mayo-junio 1951. Núm. 57.

El racionalismo jurídico y los Códigos
europeos, por E. Gómez Arboleya.—
Dostoievski y la crisis de nuestro
tiempo, por Joséf Matl. — Lo social
desde la persona, por / . / . Alcorta.—
Los postulados de la justicia social.
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por José Mingarro. — Los problemas
monetarios en la Francia de la post-
guerra, por / . A. Fiera Labra.—Comi-
das profesionales. Labradores y pas-
tores, por Nieves de Hoyos Sancho.—
El ayer, el hoy y el mañana interna-
.cionales, por Camilo Barcia Trelles.

REVISTAS DE HACIENDA
Y ECONOMÍA

Impuestos de la Hacienda
Pública

Julio 1951. Núm. 92.

Madrid.

Junio 1951. Núm. 97.

La contabilidad pública, por A. Saura
Pacheco.—Los Presupuestos en la nue-
va Ley de Administración local, por
A. Saura Pacheco.

Un caso nuevo en el impuesto de emi-
sión de Valores Mobiliarios, por / . Ló-
pez Nieves.—La Tarifa 1.» de la Con-
tribución Industrial en el último dece-
nio, por Carlos Mir.—Derechos pasi-
vos de los funcionarios separados del
servicio activo, por L. Rodríguez Váz-
quez.—Administración local, por Al-
berto Gallego y Burín.

REVISTAS DE TRABAJO
Y SOCIOLOGÍA

Revista de Trabajo

Madrid.

Mayo 1951. - Núm. 5.

Primer Congreso Iberoamericano de Se-
guridad Social.—Informaciones.

Julio-agosto 1951. Núms. 98-99. j u n i o 1951. Núm. 6.

Saneamiento de las Haciendas locales,
por A. Alonso Giráldez.—¿Está su-
jeto el chocolate al arbitrio municipal
de Consumos de Lujo ?, por / . Urraca
Fernández.

Recaudación y Apremios

Madrid.

Mayo 1951. Núm. 40.

Del procedimiento en la función recau-
datoria, por F. Martínez Orozco.—
La nueva Ley de Régimen local, por
Manuel Segura.

Revista de Legislación
de Hacienda

Madrid.

Junio 1951. Núm. 91.

La Tarifa I de Utilidades y las familias
. numerosas, por José J^ópez Nieves.—

Previsiones fiscales, por M. Tartán
Marco. — Cuestiones tributarias, por
/ . M. Caballero.—Glosas a la Ley de
Régimen local, por Alberto Gallego y
Barín.

La previsión complementaria en los tres
Ejércitos, por José Canillas.—Ideas so-
ciales y laborales del P. Gabriel del
Toro, por Fr. J. B. Gomis.—Las va-
caciones pagadas en el extranjero.

REVISTAS DE ARQUITECTURA
Y URBANISMO

Boletín de Información
de la Dirección General
de Arquitectura

Madrid.

Segundo trimestre 1951.

La arquitectura oficial.—Impresión ar-
quitectónica sobre las Islas Canarias.—
El arquitecto Alvar Aalto, en Madrid.
Estudios monográficos. — Bibliografía.
La arquitectura en el extranjero.

Revista Nacional de
Arquitectura

Madrid.

Junio 1951. Núm. 114.

Iglesia de San. Antonio, en Zaragoza,
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por Víctor Eusa.—Iglesia de subur-
bio, en Madrid, por Luis Laorga.—
Iglesia parroquial, en Roma, por Lu-
dovico Quarona.

OTRAS REVISTAS

Anales de la Universidad
de Murcia

Murcia.

Segundo trimestre 1950-51.

Naturaleza y contenido del derecho so-
bre el propio cuerpo, por José López
Berenguer. — Incidencias en algunos
Gremios y Cofradías de Murcia a fina-
les del siglo xvm, por F. Jiménez de
Gregorio.

Anales de la Universidad
Hispalense

Sevilla.

1951. Núm. 1.

Sumario de la Crónica de Juan II, por
Juan Mata.—Sevilla y los restos de
Cristóbal Colón, por M. Giménez Fer-
nández.—Rebeldía y castigo del avi-
sado Don Juan, por F. López Estra-
da.—Alonso Vázquez, por M. Ferrand.

EXTRANJERO

Revista Municipal

Lisboa (Portugal).

1951. Núm. 45.

Documentación artística del pintor Joa-
quim Marques, por A. G. da Rocha.—
El toponimio Lisboa, por Sonsa Go-
mes.—El acueducto de las aguas li-
bres, por José Estevam.—Lisboa y sus
peculiaridades en títulos de piezas tea-
trales, por Rodrigo de Mello.

Revne de Droit Internatio-
nal et de Droit Comparé

Bruselas (Bélgica).

1951. Núm. 2.

La adopción en derecho comparado,
por Pierre Mahillon.—Las asociaciones
sin fin lucativo en el derecho colo-
nial belga, por André Durieux.—Juris-
prudencia. — Bibliografía. — Informa-
ciones.

Cittá di Milano

Milán.

Enero 1951. Núm. 1.

El Museo arqueológico de Milán en el
Monasterio Mayor, por Aristide Cal-
derini.—El Municipio de Milán y la
instrucción pública, por Lanfranco
Sperandini.—Milán en busca de sí mis-
ma, por Gian Fiero Bognetti.—La
«municipal» de Milán, biblioteca mo-
derna.

Febrero 1951. Núm. 2.

El Palacio Marino, hace tres siglos y
medio, por G. C. Bascapé.—La des-
centralización administrativa; orienta-
ciones, por Guido Chiari.—Los edifi-
cios ruinosos y la legislación italiana,
por Domenico Rodella.

La descentralización administrativa, por
Guido Chiari.

Comprobadas las deficiencias de una
Administración centralizada, la creencia
espontánea es que una orientación opues-
ta, la descentralización, subsanará todas
las deficiencias. Pero esta postura re-
sulta demasiado simplista. Hay funcio-
nes que, por su propia naturaleza, deben
ser ejercidas por un órgano central úni-
co ; otros servicios, por la generalidad
del interés público que representan y
las exigencias de unidad y uniformidad
de gestión, también requieren órgano
central que los dirija y organice. La cen-
tralización cumple un fin indispensable
en la administración general de los in-
tereses colectivos.

El problema de la descentralización

656



-debe ser, pues, enfocado por la ciencia
administrativa, no como una negación
programática de la centralización, sino
como reivindicación de un sistema me-
jor organizado y más adaptado a la rea-
lidad, implicando una cooperación coor-
dinada, interdependiente, del Estado y
las Entidades menores, la coexistencia
de unidad y diversidad.—A. C. C.

Marzo 1951. Núm. 3.

Orígenes del cargo de Secretario del
Municipio, por Colerina Santoro.—En
pro de un urbanismo italiano, por Ce-
sare Albertini.—Instituto de reeduca-
ción postsanatorial, por Ugo Colombo.

Orígenes del cargo de Secretario del
Municipio, por Caterina Santoro.

El trabajo se refiere concretamente al
Municipio de Milán, Municipio que sur-
ge a fines del siglo xi, cuando el go-
bierno pasa de manos del Arzobispo a
sus consejeros, a los que—resucitando el
viejo nombre romano—se les llamó Cón-
sules.

Los documentos hallados hacen su-
poner que ya en 1136 había, junto a la
primera Autoridad municipal, una Can-
cillería con cierto número de escríbanos
a quienes correspondía dar fe de los ac-
tos de los Cónsules. Al frente de la ofi-
cina había un Cancellarius que, además
•de escribano, había de reunir la condi-
ción de juez y mensajero real.

El nombramiento de Canciller era, al
principio, de duración indefinida, pero
en 1212 se adopta el sistema de designa-
ción por un año. En época de los Vis-
-conti y los Síorza se crea la oficina de
secretaría, atendida por tres escríbanos
nombrados por el Duque, por tiempo
Indefinido ; los tres en igual plano, aun
cuando faltan datos para concretar cómo
se distribuían los asuntos.

En los primeros años del siglo xvi
aparece de nuevo el título de Cancella-
rius, que ya se mantiene, incluso como
cargo separado del de escribano.

En 1 de abril de 1609, aparece por pri-
mera vez el título de Secretario con-
ferido a quien entonces desempeñaba
las funciones de Canciller. El cargo es
dotado con 200 escudos anuales, que,
en 1627, se eleva a 300, y, en 1653, a
700, equivalentes a 3.500 liras milanesas.
La dotación permanece inalterable en
la reforma provincial y municipal lleva-

fia a cabo er. 17£O por el Emperador
José II. La Ley de 24 de julio de 1802,
de la República italiana, sobre organi-
zación de los Cuerpos administrativos,
redujo la dotación del cargo a 3.000 li-
ras ; reducción que se lleva hasta 2.340
liras al volver las Autoridades austríacas.

El artículo contiene curiosos datos so-
bre la actitud patriótica de sucesivos Se-
cretarios y empleados municipales con-
tra los austríacos.

Con la formación del Reino de Italia,
se llega rápidamente a la redacción de
un Reglamento orgánico, aprobado en
junio de 1861. En este Reglamento apa-
rece el título de Secretario general, que
permanece invariable hasta hoy. Las
funciones del cargo sufrieron reformas
con el Reglamento interior de 1875, la
Ley de 1928 y la reforma de 1942.

Al final, se inserta una lista de los
Secretarios que han desempeñado el car-
go desde el año 1609 hasta la fecha.—
A. C. C.

En pro de un urbanistmo italiano, por
Cesare Albertini.

Aun asimilando técnica y experiencia
de la ciencia urbanística extranjera, la
nuestra—dice el autor—debe asumir ca-
racterísticas independientes, adaptadas a
la realidad de nuestros propios proble-
mas.

El casco urbano de las viejas ciuda-
des de Italia es rico, como ninguna cui-
dad extranjera, con edificios preciados
para la Historia y para el Arte. Y no
ya edificios públicos, sino los palacios
que las familias más poderosas habían
construido como mansión monumental,
con fasto y riquezas superiores, inclu-
so, a la majestuosa grandeza de los edi-
ficios públicos. Hay que conservar estas
mansiones, y circundarlas del ambiente
que durante siglos las ha encuadrado.

La solución de las arterias de tráfico,
por ejemplo, no puede responder al cri-
terio, tan extendido, de vías anulares o
de circunvalación, que resulta inútil en
zonas de gran profundidad, en las que,
además, suelen hallarse enclavados esta-
blecimientos comerciales y administra-
tivos, generadores de tráfico abundante.

En otro aspecto, la tardía cristaliza-
ción de !;i nacionalidad italiana ha he-
cho que las características regionales
y comarcales acusen extraordinaria va-
riedad. Y esta profunda variedad, refle-
jada en el orden arquitectónico, debe
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ser conservada a toda costa, como neo
exponente de peculiar sentido artístico,
y también, eñ algunos casos, de espe-
cializad ón funcional.

Resolver estos problemas típicos, hu-
yendo de árida uniformidad, debe ser la
misión de una ciencia urbanística autén-
ticamente italiana.—A. C. C.

Nuova Rassegna di Legisla-
zione, Dottrina e Giuris-
prudenza

Florencia (Italia).

1 diciembre 1950. Núm. 23.

La costumbre como fuente normativa.—
Por Renato Schiavina.

El carácter dogmático que, en gene-
ral, ofrece el trabajo de Schiavina nos
mueve a dar una detallada reseña de
sus siete apartados.

1. El nacimiento de la costumbre
puede considerarse contemporáneo de
las colectividades más atrasadas y pri-
mitivas, en las que asumía el carácter
de fuente exclusiva del Derecho. Sólo
en las comunidades con cierto grado
de cultura aparece ya la norma escri-
ta junto al Derecho consuetudinario. Y
con la absorción progresiva de la cos-
tumbre por el Derecho legislado pier-
de aquélla su fuerza obligatoria; en
realidad, no se extingue; sobrevive,
pero plasmada en preceptos escritos.
Por ello, el estudio de la costumbre no
tiene exclusivo valor histórico; al con-
trario, es de importancia real y tangi-
ble porque sirvió a la formación de nu-
merosas normas legislativas.

Schiavina recoge la definición de Man-
zini: aLa costumbre jurídica es regla
de conducta, reconocida directa o indi-
rectamente por la voluntad del Estado
(ley, etc.), formada en el seno de la so-
ciedad por larga repetición de determi-
nados actos u omisiones, y cuya obser-
vancia es considerada obligatoria por
necesidad o conveniencia en la regula-
ción de relaciones entre los particulares,
entre éstos y la Administración, de los
ÓTganos del Estado entre sí o en el
ejercicio propio de sus respectivas fun-
ciones, o bien de los Estados entre sí.»

2. Casi todos los escritores moder-
nos coinciden en señalar dos elementos

esenciales en la costumbre. Uno, mate-
rial : la repetición constante y uniforme
de determinados actos (usus). Otro, psi-
cológico o moral: la convicción o per-
suasión de que cumplir determinados
actos es jurídicamente obligatorio (opi-
nio iuris e,t necessitatis). Sin embargo,
para algunos (Zitelmann, Ferrini, Fe-
rrara, entre otros), sólo existe el pri-
mero de los citados elementos; es la
repetición de los actos la que, por sí,
infunde valor jurídico a la costumbre,
sin la presencia del supuesto elemento
espiritual, irrelevante y sin consistencia.

Prescindiendo de la discusión, exami-
na el articulista los dos elementos ci-
tados.

o) Elemento material. La repetición
debe ser constante y general. La cons-
tancia implica uniformidad en los actos
reiterados. La generalidad se entiende
referida a la colectividad en que ha bro-
tado la costumbre. No cabe determinar
a priori la duración en el tiempo, que
puede ser más o menos larga, según la
frecuencia con que tengan ocasión de
repetirse los actos.

b) Elemento psicológico o moral. La
opinio iuris 'e$ necessitatis significa la
convicción de observar un precepto ju-
rídico, de mantener una conducta obli-
gatoria de la que son correlativos ver-
daderos derechos subjetivos. Por tanto,
los actos realizados por cortesía, con-
ciencia, tolerancia, humanidad, etc., no
son susceptibles de generar una cos-
tumbre.

3. Pueden compendiarse en cuatro
las doctrinas sobre el fundamento jurí-
dico de la costumbre: materialista o
romano-canónica; esp'ritualista o pan-
dectista ; jurisprudencial o de Lambert,
y ecléctica o moderna.

o) Teoría materialista o romano-ca-
nónica. Según los jurisconsultos roma-
nos, el fundamento del Derecho consue-
tudinario se halla en la misma voluntad
de la que nace la ley: la voluntad del
pueblo. La ley exterioriza esa voluntad
en forma expresa. La costumbre, por
el contrario, la refleja tácitamente (taci-
tus consvnsus populi), y se basa, a su
vez, en el implícito consentimiento del
Príncipe (consensus Principis), en la
aprobación presunta del legislador.

Para esta teoría, lo esencial es el ele-
mento .naterial; su preponderancia so-
bre el psicológico. Los canonistas ha-
brían de acentuar tal preeminencia hasta
el punto de excluir todo coeficiente es-
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pirituaí y fundar ia existencia de la cos-
tumbre en la autoridad de"; Peder polí-
tico. Y ¡os jur.'sías modernos consecuen-
tes con esta doctrina llegarán a susten-
tar que la eficacia jurídica de la costum-
bre queda limitada a los casos en que
e! legislador se remite a la misma.

b) Teoría espiritualista o pandectista.
Llamada también de la «escuela histó-
rica», encuentra el fundamento de la
costumbre exclusivamente en el elemen-
to psicológico o moral, en la convicción
jurídica. Puchta y Savigny sustentan
que los actos son simplemente el medio
de reconocimiento del Derecho preexis-
tente, ya emanado y vivo en la con-
ciencia popular. Esta teoría está aban-
donada, pues hoy se admite con unani-
midad que el elemento matexial es in-
dispensable.

c) Teoría jurisprudencial o de Lam-
bert. No fue Lambert el primero en
apuntar esta doctrina que, sin embargo,
lleva su nombre, por haber sido el más
notable representante de la misma. La
costumbre como fuente del Derecho,
afirma esta escuela, tiene su raíz en la
práctica judicial. El magistrado, al bus-
car la norma, desempeña también una
función de creación jurídica, de partici-
pación en la obra de desarrollo y trans-
formación progresiva del Derecho.

d) Teoría ecléctica o moderna. No
6on el requisito material o el espiritual
por sí solos, sino ambos simultánea-
mente y conjugados en igual plano de
eficacia los que suministran la plena jus-
tificación del origen y fuerza de la cos-
tumbre. Es hoy la doctrina dominante,
que ha contribuido a dar solución eficaz
a problema tan debatido.

4. Debe diferenciarse la costumbre
de otras figuras aparentemente análo-
gas, que son:

Los usos, que se manifiestan en una
reiteración constante, pero están des-
provistos del elemento intencional de
la costumbre.

Las cláusulas habituales en algunos
negocios jurídicos, elementos jurídicos
que las partes introducen y observan en
determinadas relaciones, pero sin consi-
derarse obligadas a repetir siempre la
misma cláusula o mantener la misma
observancia.

La práctica administrativa, conducta
uniforme en algunas dependencias, ob-
servada por considerarla adecuada y
oportuna, pero sin la obligación jurídica
de continuar en el futuro tal conducta.

5. Es clásica la distinción de tres
clases de costumbre : «según ley», «fue-
ra o sin ley» y «contra ley». La prime-
ra es norma secundaria en cuanto versa
sobre materia ya regida por preceptos
escritos a cuya aplicación o desarrollo
se limita, y carece, por tanto, de rele-
vancia. Más interés tiene la costumbre
contra ley, o desuso, que, en efecto, so-
bre todo en algunas épocas, provoca la
inaplicación de normas escritas carentes
de adhesión en la opinión pública. Pero
la costumbre que tiene verdadera im-
portancia como fuente del Derecho es
la costumbre «sin ley» o «fuera de ley»,
que versa sobre materias no reguladas
por preceptos escritos y, por tanto,
surge como norma jurídica autónoma.

Son corrientes otras clasificaciones se-
cundarias. Costumbre general (vigente
en todo el territorio de un Estado) y es-
pecial (de vigencia limitada en un área
geográfica, en una rama de actividades
o en una clase de personas o entidades).
Costumbre como fuente subsidiaria del
Derecho, cuando a ella se remite algu-
na norma escrita; y como fuente prin-
cipal, cuando rige aunque no sea citada
por precepto alguno.

6. El valor de la costumbre es dife-
rente en cada rama del Derecho.

En Derecho canónico adquiere fuerza
de ley por el consentimiento del supe-
rior eclesiástico. Este consentimiento
suele otorgarse a toda costumbre que
tenga los requisitos necesarios: que
surja en comunidad gobernada por una
autoridad con potestad legislativa; que
no sea contraria al Derecho divino, na-
tural o positivo ; que sea racional o ra-
zonable, y que esté convalidada por una
práctica con antigüedad de, por lo me-
nos, cuarenta años consecutivos y com-
pletos. Se admite, incluso, la costumbre
contra ley eclesiástica.

En Derecho internacional es fuente
importantísima. P u e d e afirmarse que
este Derecho se funda predominante-
mente en los usos internacionales. En
el Tribunal de la Haya, ocupa la cos-
tumbre el segundo puesto en el orden
de las fuentes jurídicas.

En Derecho penal carece en absoluto
de fuerza normativa, y sólo en casos
contados tiene algún valor por remitirse
a ella, de modo explícito, la ley penal.

En el Derecho procesal es fuente sub-
sidiaria de modo muy limitado.

Tiene, en cambio, cierta importancia
en Dertcho constitucional. Las normas
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escritas, por su generalización, son poco
apropiadas para regular algunas relacio-
nes que ante la fuerza de necesidades
y aspiraciones políticas tienden a conti-
nuas desviaciones y adaptaciones. Para
elío es más apropiada la costumbre,
por su elasticidad y flexibilidad. De to-
dos modos, se observa una disminución
progresiva en su valor.

En DeTecho tributario carece de re-
lieve, aunque podría citarse alguna ley
de tipo punitivo o sancionador caída en
desuso.

Más importancia tiene en Derecho
privado, no ya la costumbre, sino tam-
bién los usos. Especialmente en Dere-
cho mercantil, buena parte de las rela-
ciones comerciales se rige todavía por
usos jurídicos, aunque el valor de éstos
quedó ya muy limitado al unificarse en
1942 los Códigos civil y de comercio.

7. Examen especial merece, aquí, el
valor de la costumbre en Derecho ad-
ministrativo. Muchos han sido los deba-
tes sobre este tema, pero casi todos los
autores están hoy de acuerdo en que
sólo puede admitirse como fuente sub-
sidiaria o accesoria; mejor dicho, indi-
recta.

El Código civil italiano, al reconocer
a las Entidades públicas derechos civi-
les, lo hace «con arreglo a las leyes y
a los usos observados en Derecho pú-
blico». La Ley de Obras públicas dis-
pone que el Estado debe atender al
arreglo y conservación de los caminos
de sirga según las leyes y costumbres.
La anterior Ley municipal y provincial,
de 1915, incluía entre los gastos obli-
gatorios del Municipio los de obras pú-
blicas, que debía costear con arreglo a
las leyes, los convenios y las costum-
bres. La Ley de beneficencia, de 1890,
se remite a las costumbres locales so-
bre el pago, por los Ayuntamientos, de
las estancias causadas por enfeirmos po-
bres en los hospitales.

Ejemplos de costumbre «contra ley»
no hay en Derecho administrativo ita-
liano.

En cambio, se encuentran casos di-
v e r s o s de costumbre interpretativa.
Ejemplo de ella es la interpretación del
concepto «exceso de poder» en los re-
cursos contra los actos administrativos,
concepto cuya elaboración jurispruden-
cial ha sido rnuy diferente del alcance
que técnicamente cabe atribuir a la ex-
presión empleada por la ley. Otro ejem-
plo es la institución del Delegado del

Prefecto (Commiissario prefettizio) como
administrador temporal de las Entidades
locales; la Ley de 1915 se limitaba a
autorizar al Prefecto la adopción de las
medidas necesarias en los casos que la
propia ley prevenía; ha sido la costum-
bre la que, posteriormente, ha hecho
adquirir a tales nombramientos consa-
gración legal.

Cuando la costumbre tiene valor de
fuente del Derecho, ¿qué rango formal
tiene? Fue cuestión interesante y deba-
tida. Pero ha sido (resuelta por la Ley
de 1926, que estableció la diferenciación
entre las materias reservadas a las leyes
y las reservadas a los reglamentos.
Hoy, si la costumbre versa sobre mate-
rias reservadas a la ley, sólo por ley
podrá ser derogada ; en otro caso, po-
drá ser privada de su eficacia jurídica
por un simple precepto reglamentario.

1 febrero 1951

A. C. C.

Núm. 3.

Evolución y desarrollo de las Manco-
munidades municipales. — Por Albino
Stelvi.

La asociación de dos o más Munici-
pios en mancomunidad, para determi-
nadas obras y servicios, debe ser consi-
derada como movimiento opuesto a la
autonomía y descentralización. La ges-
tión de los intereses es confiada a un
solo Ente institucional, la Mancomuni-
dad, con personalidad jurídica perfecta
y distinta de las de los Ayuntamientos
mancomunados. Como síntoma, denota
la desaparición de todo residuo de indi-
vidualismo, egoísmo y campanilismo.

Respecto al Mun'cipio, las Mancomu-
nidades suponen, pues, un fenómeno
centralizador, pero ante el Estado, la
Región o la Provincia podrían consti-
tuir valiosa medio de descentralización,
asumiendo no pocas de las funciones
hoy conferidas a órganos estatales, re-
gionales o provinciales.

En Italia, esta tendencia asociacionis-
ta de los Municipios se ha revelado
muy particularmente en las zonas mon-
tañosas frente a los abusos de podero-
sas Compañías explotadoras de aprove-
chamientos hidroeléctricos. Y en el or-
den doctrinal han sido propuestas Man-
comunidades para los servicios o aten-
ciones más diversas (guardia municipal,
turismo, etc.). Va ocurriendo, en el ám-

6G0



bito de la Administración local, lo que
en la espera internacional: que parece
propagarse la convicción de que no es
el aislamiento, 6ino la unión, lo que
puede llevar a la solución de los pro-
blemas económicos, sociales y adminis-
trativos, con menor gasto de energías
y mayor provecho para todos los inte-
resados en determinado problema.

A título de ejemplo, transcribe el au-
tor los Estatutos de la Mancomunidad
formada por los Municipios de Cas-
tellavazzo, Forno di Zoldo, Longarone,
Soverzene, Zoldo Alto y Zoppé, con
fines muy amplios : en especial, valo-
rizaT la zona de montaña y los dere-
chos sobre aguas y aprovechamientos
hidroeléctricos, pero también para des-
arrollar los recursos económicos y lo-
grar estrecha cooperación en el orden
técnico, sobre comunicaciones, bosques,
asesoramiento juridicoadministrativo, et-
cétera. Los gastos generales se distri-
buyen en proporción al número de ha-
bitantes de derecho; los especiales,
según lo que se acuerde reglamentaria-
mente en cada caso. El órgano delibe-
rante es la Junta de la Mancomunidad,
con un representante de cada Ayunta-
miento ; los acuerdos se adoptan por
mayoría absoluta de votos. El órgano
ejecutivo es el Presidente, elegido por
la propia Junta. Actúan de Secretario y
Tesorero los que lo son del Ayunta-
miento de Longarone, capital de la
Mancomunidad.

A. C. C.

La revocación de los actos administra-
tivos; en particular, de los actos com-
plejos.—Por Ugo Coriglioni.

El extenso artículo de Coriglioni—más
de diez páginas en letra menuda—ana-
liza con detenimiento el debatido pro-
blema de la revocabilidad e irrevocabi-
lidad de los actos administrativos. Lo
sugestivo del tema quizá nos haga vol-
ver sobre este artículo, ya que una bre-
ve reseña como esta es incapaz de faci-
litar una visión completa de su con-
tenido.

La irretractabüidad, como la irretroac-
tividad, es principio general que sólo
admite excepciones ^singula•res, bien de-
finidas. La revocación—a diferencia de
la anulación—supone precisamente la va-
lidez del acto, y, por tanto, afecta úni-

camente a su contenido, que es modifi-
cado o transformado, pero no a su
perfil formal. Porque al aparecer en el
mundo de lo jurídico todo acto se in-
dependiza de la voluntad del sujeto de
que emanó y adquiere individualidad
propia protegida por la norma, que no
consiente, generalmente, su destrucción.

En el estudio de la revocabilidad, ha
de tenerse en cuenta el aspecto subje-
tivo (potestad de revocar) y el aspecto
objetivo (acto a revocar). En el aspecto
subjetivo, la facultad de revocar no es
un derecho : es un poder o potestad
intransmisible e irrenunciable, sin otro
tope que el del interés público y, por
tanto, de amplio carácter discrecional.
El principio general de la irrevocabili-
dad deriva, pues, no de ese aspecto
subjetivo (amplia potestad discrecional),
sino de la naturaleza objetiva de los
actos administrativos.

Especial consideración merecen, a este
respecto, los actos complejos: los de
los Entes autárquicos sujetos al visado
o aprobación de órganos tutelares. En
estos actos complejos hay que diferen-
ciar el acto administrativo del Ente
(acto sujeto a aprobación) y el acto
aprobatorio de aquél. En el acto apro-
batorio, el órgano tutelar agota su po-
der y ,no puede volver sobre su deci-
sión ; algún sector de la doctrina toma
pie, para fundamentar esta tesis—quizá
impropiamente—, en cierta analogía que
esta tutela o control preventivo, una
vez ejercido, guarda con el concepto de
cosa juzgada. En cambio, el acto a pro-,
bado sí puede revocarle—naturalmente,
dentro de los supuestos admitidos por
la Ley—; pero esa .revocación ha de
ser también objeto de aprobación tu-
telar.

16 febrero 1951.

A. C. C.

Núm. 4.

Naturaleza y retroactividad de las deci-
siones del Comité Interministerial de
precios, por Adalberto BemUti.—La
retroactividad de los actos adminis-
trativos, por Cario Giannattasio. —
Los acuerdos de las entidades autár-
quicas para comparecer en juicio, por
Renato Schiav'ena. — Las ordenanzas
municipales y la ley de urbanismo,
por Attilio Mamitto.—La municipali-
zación de servicios públicos (conti-
nuación), por Lucio Mitone.
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Los acuerdos de las Entidades auiárqui-
cas para comparecer en juicio.—Por
Renato Schiavina.

La comparecencia en juicio de las En-
tidades autárquicas, como demandantes
o demandadas, es regulada por la legis-
lación italiana en tres facetas funda-
mentales : el acuerdo de comparecen-
cia, la aprobación tutelar en algunos
casos y la representación.

El acuerdo debe ser adoptado, noT-
malmente, por el órgano deliberante de
la Entidad (Ayuntamiento pleno, Dipu-
tación provincial, Consejo de Adminis-
tración, etc.). En lo que respecta a los
Ayuntamientos, puede la Comisión per-
manente, en caso de urgencia, adoptar
el acuerdo; la urgencia debe ser efec-
tiva, y, en todo caso, el acuerdo ratifi
cado por el Pleno.

La aprobación tutelar es necesaria
para las Entidades territoriales, cuando
la cuantía del pleito excede de deter-
minados topes que la Ley señala, y que
van de 100.000 a 2.500.000 liras para los
Municipios, según el número de habi-
tantes ; el tope es único, de 1.000.000 de
liras, para las Corporaciones provincia-
les. Sin embargo, en los pleitos cuya
cuantía no alcanza el tope legal, tam-
bién debe darse cuenta del acuerdo al
Prefecto (Gobernador), quien puede sus-
pender el acuerdo. Para las Entidades
institucionales, la aprobación tutelar es
necesaria o no, según la clasificación
de la Entidad y la Autoridad judicial
competente para conocer, en primera
instancia, del litigio. Es curioso señalar
que, según la doctrina, la Autoridad tu-
telar puede fundarse, para dar o negar
su aprobación, no sólo en el aspecto
exclusivamente jurídico de la cuestión.,
sino en las conveniencias económicas de
la Entidad, vista la importancia del
asunto, los gastos probables y el riesgo.

La representación procesal está pre-
ceptivamente conferida por la Ley en
cada caso. En los Ayuntamientos, co-
rresponde al Alcalde; en las Diputacio-
nes provinciales, al Presidente; en las
Entidades benéficas y asistenciales, al
Presidente de la Institución. En los ca-
sos de ausencia, incapacidad e incom-
patibilidad, ha de estarse a lo también
previsto en la Ley. Tal representación
no puede ser delegada en persona di-
ferente, ni aun por acuerdo del propio
órgano deliberante de la Entidad.

Entre las facultades de la Autoridad
tutelar está la de nombrar un Delega-
do especial que (represente a la Enti-
dad cuando ésta, sin motivo justifica-
do, no acuerde comparecer o no com-
parezca en juicio, con peligro de in-
defensión. En tal caso—dice Schiavi-
na—no se trata de una sustitución pro-
cesal, sino de una representación ex-
cepcional de la Entidad.

A. C. C.

Las Ordenanzas municipales y la Ley
de Urbanismo.—Por Attilio Manitto.

La Ley italiana de Urbanismo, dé
1942, en su artículo 33, dispone que los
Ayuntamientos deberán aprobar Orde-
nanzas ajustadas a las normas urbanís-
ticas de la propia Ley y al texto único
de las Leyes sanitarias, de 27 de julio
de 1934, debiendo tener en cuenta las
diferencias entre el actual casco urbano,
el área de ensanche y el resto del tér-
mino municipal.

Ya el Reglamento de 12 de febrero
de 1911, para aplicación de la Ley mu-
nicipal y provincial, había determinado
las materias que debían ser objeto de
las Ordenanzas municipales. A pesar de
ello, son muchos los Municipios, aun en
regiones urbanísticamente más adelan-
tadas, que o no tienen Ordenanzas o
éstas se reducen a desarrollar tímida-
mente los preceptos del art. 111 de di-
cho Reglamento, relativos más que
nada al ornato público. El articulista
hace un detenido cotejo entre el texto
del citado art. 111 del Reglamento y
el art. 33 de la actual Ley de Urbanis-
mo, analizando sus diferencias.

Las Ordenanzas municipales, con arre-
glo a la repetida Ley, una vez discu-
tidas por el Ayuntamiento, han de ser
aprobadas por Decreto ministerial, que
es el acto formal que las da vigencia
y las hace ejecutivas.

Conviene señalar, como dato intere-
sante, que los Ayuntamientos tenían fa-
cultad, en todo caso, para exigir y con-
ceder licencia de construcción dentro
del téirmino municipal. Pero, con la
nueva Ley de Urbanismo, la obliga-
toriedad de la licencia sólo pueden im-
ponerla cuando se trate de construir
en el casco urbano o en las áreas de
ensanche y extensión previstas en el
correspondiente plan de Ordenación;
en el resto del término municipal, no
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6ometido a ordenación urbanística, se
puede edificar sin licencia.

A, C. C.

La municipalización de servicios públi-
cos.—Por Lucio Milone.

Por ser parcial la inserción de este
trabajo, que parece ocupará varios nú-
meros de Nuova Rassegna, y por el ex-
traordinario interés que encierra su ca-
rácter doctrinal, esperaremos a su con-
clusión para ofrecer una referencia com-
pleta a nuestros lectores -

A. C. C.

1 marzo 1951. Núm. 5.

A propósito del artículo 72 de la Ley
de cobranza de los impuestos direc-
tos, por Adolfo Beño.—La Región,
los Prefectos y la autonomía local,
por Michele Tudisco. — Controles y
Prefectura a la luz del Convenio de
Ñapóles, por Arturo Lentini. — La
competencia exclusiva de la Región
siciliana en relación a la legislación
del Estado : Grave controversia en su
acogida, por Giovanni de Gennaro.—
Sobre el art. 3.° de la Ley de 9 de
junio de 1947, por Bruno de Nigris.—
Reforma de la burocracia, por Aldo
Barbadoro.—El asesoramietito jurídi-
co, por Domenico Genti.ini.—Breves
comentarios a la nueva Ley para la
elección de los Consejos Municipales,
por ¡S". Princivalle, V. Malvaldi y E.
Bertone.—Mecanización de los servi-
cios electorales, por Guido Davi.

15 marzo 1951. Núm. 6.

Planes reguladores en tramitación e
intereses colectivos, por Francesco
Cuccia.—El cese en sus funciones de
los Ayuntamientos, por Silvio Lesso-
na. — El control sobre los acuerdos
adoptados en las deliberaciones urgen-
tes, por Bruno Mercanti. — Ratifica-
ción de los acuerdos urgentes, por
Emilio Galli.—Los límites de la com-
petencia del Secretario para formali-
zar los contratos municipales, por Do-
menico Mammini.—La mujer, admi-
nistradora del Municipio, por Frances-
co Anghele.—Inelegibilidad y cese de
los concejales, por Gaetano Morelli.

Dimisión ¿e ios concejales, por Cis-
toforo Stello.—Sesiones nulas, por Vi-
censo Carrozza y F^rdinondo Tucci.—
Alcaldes, asesores y concejales, por
Pasquale Gioia.—Órganos deliberantes,
por Giitseppe Barboto. — Más sobre
elección del Alcalde, por Ernesto Ta-
rascone.—Convocatoria del Ayunta-
miento, por Antonio Barbieri.—La re-
forma tributaria, por Sant? MarceUoni.
Coordinación entre los tributos esta-
tales y locales, por Amoldo Ninotti.—
La municipalización de servicios pú-
blicos, por Lucio Milone.

Los planes en tramitación, el derecho
de propiedad y los intereses colecti-
vos:—Por Francesco Cuccia.

En uno de los anteriores números
de Nuova Rassegna se publicó un tra-
bajo del profesor Silvio Lessona sobre
el valor de los planes de ordenación
antes de ser definitivamente aprobados,
en cuyo trabajo se ponía de relieve el
respeto que merece el derecho de pro-
piedad en tanto no se halle limitado por
unas normas formalmente promulgadas
y, por tanto, con fuerza de obligar.

Francesco Cuccia, en este artículo,
replica al citado profesor. Encarece la
defensa de los intereses colectivos, a
los que en todo caso debe subordinarse
el contenido del derecho de prop;edad.
No se trata de la legislación italiana
vigente, incompleta en este extremo.
Trátase de lograr que en la reforma de
la Ley de Urbanismo se colme la lagu-
na actual con preceptos que salvaguar-
den los intereses colectivos.

Invoca el autor la legislación de los
países más adelantados en este orden".
Prusia, ya en la Ley municipal de 2 de
julio de 1875, prohibía a los propieta-
rios afectados por un plan llevar a cabo
obras, una vez que se comenzara a pu-
blicar oficialmente el proyecto, y duran-
te la tramitación de éste podía el Ayun-
tamiento expropiar las superficies pro-
yectadas para vía pública. En Hambur-
go, el plan general de ordenación apro-
bado por la Ley de 1 de noviembre de
1J93O permite al Ayuntamiento negar
licencia para construir mientras no se
halle aprobado el plan, parcial corres-
pondiente ; pero esa negativa a priori
sólo puede extenderse a un perícdo má-
ximo de tres años. El proyecto de Ley
municipal para todo el Reich prohibía
las construcciones en aquellas zonas del
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término de un Municipio urbano no su-
jetas a plan de ordenación debidamente
aprobado. La Ley yugoslava de 7 <le
junio de 1931 facultaba a la Autoridad
gubernativa para subrogarse a l o s
Ayuntamientos morosos en la redacción
de planes y Ordenanzas, y, desde el
momento de la subrogación, para sus-
pender todas las obras que pudieran re-
sultar afectadas por el futuro plan. En
Inglaterra, la nueva Ley de Urbanismo
de 1947 no ha podido ser consultada
por el autor ; la anterior, de 1932, atri-
buía al Ministro la aprobación de una
ordenación interina mientras no fuese
aprobada la definitiva. La Ley francesa
de Urbanismo, de 1943, entre otras me-
didas de garantía, autoriza al Prefecto,
durante la tramitación del plan, para
ordenar se suspenda la concesión de li-
cencias municipales de construcción en
el área comprendida por el plan pro-
yectado, hasta que éste sea aprobado.
Y en Polonia, el Decreto de 1949 sobre
ordenación del territorio nacional, auto-
riza al órgano que haya comenzado la
elaboración de un plan urbanístico co-
marcal o local para suspender, hasta
un máximo de tres años, el examen de
las peticiones de licencias para obras;
el período concreto de suspensión, den-
tro de aquel máximo, será fijado, en
cada caso, por ía Autoridad competente
para aprobar el respectivo plan.

En Italia, únicamente el Decreto-ley
de 17 de abril de 1948 autoriza a los
Prefectos, una vez comenzada en el pe-
riódico oficial la publicación del pro-
yecto, para suspender aquellas obras
particulares que puedan hacer más di-
fícil u onerosa la ejecución del plan en
trámite.

A. C. C.

La competencia del Secretario para for-
malizar los contratos municipales.—
Por Domenico Mammini.

El artículo 89 de la Ley municipal y
provincial italiana de 3 de marzo de
1934, siguiendo los precedentes legisla-
tivos que se remontan hasta 1915, dis-
pone que los Secretarios pueden autori-
zar, en el exclusivo interés de la Ad-
ministración municipal, los actos y con-
tratos a que se refiere el art. 87 de la
propia Ley. Estos actos y contratos son
venta, arrendamiento, compra, suminis-
tros, adjudicación de obras, que normal-

mente deben ser precedidos de subasta
pública; en casos especiales, y previa
autorización correspondiente, pueden ce-
lebrarse por concurso o directamente.

Es muy debatido por los juristas ita-
lianos el alcance y limites de esa com-
petencia del Secretario. En cuanto a los
contratos, es casi unánime el criterio
de que la enumeración del art. 87, en
conexión con la referencia del artículo
S9, es exhaustiva y no ejemplificativa.
Cualesquiera otros contratos diferentes
de los enumerados no pueden ser for-
malizados por el Secretario. El criterio
que, casi unánimemente, ha venido ela-
borando la doctrina italiana sustenta
que corresponde al Secretario formali-
zar aquellos actos y contratos que nor-
malmente deben ir precedidos de públi-
ca subasta. Cualquier otro negocio ju-
rídico (v. gr., constitución de hipotecas
o servidumbres, donaciones al Munici-
pio o cesiones de ésta a otra Entidad,,
etcétera) debe ser formalizado ante No-
tario.

Sobre la frase* «en el exclusivo inte-
rés de la Administración municipal» no
es tan unánime el criterio de los ju-
risconsultos. En general, la expresión
es calificada de poco feliz. Unos opi-
nan que el legislador quiso referirse a
aquellos contratos en que la Administra-
ción interviene como Ente público.
Otros creen que, al decir exclusivo, se
quiso dejar fuera aquellos casos en que
el Ayuntamiento intervenga junto con
un particular o entidad frente a la otra
parte contratante. De todas formas, se
anhela que en el nuevo texto refundido
de la Ley municipal y provincial el le-
gislador emplee una terminología más
precisa.

En el propio trabajo nos proporciona
Mammini otros datos de extraordinario
interés sobre la naturaleza de esta com-
petencia «ecretarial. Lo que se atribuye
al Secretario es una competencia, no
una facultad; por tanto, no sólo puede,
sino que está obligado a formalizar ta-
les contratos. En cambio, es competen-
cia voluntaria para las partes; cualquie-
ra de los contratantes (el Ayuntamiento
o el otro sujeto del contrato) pueden
pedir que el acto o contrato se eleve
a escritura pública, ante Notario. La
competencia del Secretario se entiende
territorialmente limitada al término mu-
nicipal. Y existen, para el Secretario,
los motivos habituales de incompatibi-
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lidad cuando en el contrato intervengan
parientes en grado próximo.

Hay que señalar que esta competencia
del Secretario se extiende a la forma-
lización de los contratos que otorguen
las empresas municipalizadas.

A. C. C.

Reforma de la legislación sobre servi-
cios municipalizados.— Por Vi rg i l io
Testa.

A la tribuna libre abierta por Nueva
Rassegna sobre municipalización, acude
el profesor Virgilio Testa con este tra-
bajo en el que, tras breve ojeada a la
conocida evolución en Italia de la mu-
nicipalización de servicios, expone de-
terminados puntos de vista de cierto in-
terés.

No cabe negar que en Italia las em-
presas privadas explotadoras de servi-
cios de interés general se han recupe-
rado de las desastrosas consecuencias
de la última guerra con mayor rapidez
que las empresas municipales encarga-
das de servicios análogos. Pero, a jui-
cio del articulista, este hecho no debe
provocar un cambio radical de opinión
en cuanto a la conveniencia de la muni-
cipalización de servicios. Por el con-
trario, sería deseable que la nueva Ley,
ahora en gestación, diese a estas em-
presas municipalizadas la estructura y
características conducentes a una mejor
gestión.

Testa cree que debe impedirse que
las empresas municipales se emboten en
esa comodidad sin estímulos de todo
régimen de monopolio, y, en cuantos
casos fuese posible, autorizar la concu-
rrencia de empresas privadas en la mis-
ma actividad o servicio. Pero hay que
colocar a la empresa municipal en igual-
dad de condiciones, pues su actual or-
ganización sólo tiene de industrial el
nombre; los administradores tienen hoy
menos preocupación que los de empre-
sas privadas por los resultados finan-
cieros y la responsabilidad, pero tam-
bién carecen de la elasticidad de facul-
tades que los otros tienen. Cualquier
profano en explotaciones mercantiles
puede darse cuenta de la rebaja que su-
pone para el coste de producción, o de
explotación, la rápida adopción de cual-
quier plan de trabajo, una adquisición
oportuna de materiales y, en general,

una gestión ágil adaptada a las moder-
nas exigencias.

La nueva Ley debería acometer, de-
cididamente, a juicio del autor, dos re-
formas. Primero, subordinar más estre-
chamente las empresas municipales al
Ayuntamiento, a fin de que éste pueda
utilizarlas disciplinadamente como ins-
trumentos eficaces para el desarrollo de
los planes urbanísticos y sociales. Se-
gundo, dotar a la empresa de estructu-
ra auténticamente industrial que la per-
mita una gestión económicamente favo-
rable, capaz de competir con las em-
presas privadas de la misma actividad.

A m b o s objetivos podrían lograrse
configurando las empresas municipales
en forma análoga a las Sociedades anó-
nimas : la Junta de accionistas vendría
a encarnar en el Ayuntamiento pleno,
con facultades de remover a los miem-
bros del Consejo de Administración y
de imponerles unas directrices de actua-
ción. Pero, dentro de esas directrices,
los miembros del Consejo de Adminis-
tración y la Gerencia de la empresa ten-
drían plenas facultades para actuar en
cada momento o coyuntura.

1 abril 1951.

A. C. C.

Núm. 7.

Las medidas para recuperar las subven-
ciones concedidas por el Estado a los
agricultores beneméritos, por Adalber-
to Berruti.—¿Puede el Alcalde, como
jefe de la Administración municipal,
interponer recursos jerárquicos, por
María Rivalta.—La reforma de los Re-
glamentos de las Entidades locales, y
los derechos adquiridos por el perso-
nal, por Luigi Masci.—Medidas a fa-
vor de las Haciendas municipales y
provinciales, por Alberto Paolo To-
rri.—El problema de los edificios es-
colares en los centros rurales, por
Giorgio Costantino.

La reforma de los Reglamentos de las
Entidades locales, y los derechos ad-
quiridos por el personal, por Luigi
Masci.

Autorizadas las Corporaciones locales,
por Decreto de 18 de enero de 1945, a re-
formar sus reglamentos de personal, el
problema estriba en determinar si las
nuevas normas pueden incidir—y, caso
afirmativo, en qué medida—sobre las si-
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tuaciones jurídicas actuales y sobre las
relaciones en curso de desarrollo en el
momento en que se promulguen las nue-
vas normas. La cuestión no es sólo doc-
trinal, sobre todo si las nuevas normas
son más rigurosas.

La teoría más difundida durante mu-
cho tiempo, la de los derechos adquiri-
dos, afirma, sustancialmente, la intangi-
bilidad de aquellos derechos respecto de
los cuales se han cumplido, bajo el im-
perio de las normas precedentes, todas
las condiciones necesarias para perfec-
cionar su adquisición. El derecho, en
cuanto se verificaron aquellas condicio-
nes, entró a formar parte del patrimo-
nio del adquirente, y la nueva norma no
puede cercenarlo. Pero las meras ex-
pectativas de derecho—cuando aún no
se han cumplido todas las condiciones
indispensables para la consolidación de
éste—no tienen por qué ser respetadas.

Más recientemente se ha ido abriendo
paso la teoría del hecho consumado, se-
gún la cual lo sucedido bajo la norma an-
terior no puede ser regulado por la nue-
va norma. El problema consiste, en cada
caso, en singularizar el hecho objeto de
debate y puntualizar el momento de su
realización o consumación.

Pero ambas teorías no son opuestas,
sino complementarias. La del derecho
adquirido mira el aspecto subjetivo; la
del hecho consumado, el aspecto obje-
tivo. Discrepan en la premisa, pero sue-
len coincidir en la consecuencia.

¿ Cuáles son los derechos adquiridos ?
Aun admitiendo la naturaleza unilateral
de la relación de empleo público, es in-
negable la existencia de límites a la po-
testad reglamentaria de las Entidades lo-
cales. Unos límites derivan de los prin-
cipios generales del Derecho y de las
normas positivas, en las cuales—aun dic-
tadas para la tutela del interés público—
encuentran protección indirecta los de-
rechos y los intereses legítimos del per-
sonal. Otros límites se hallan implícitos
en el propio concepto de actividad dis-
crecional, que no es actuación libre y
arbitraria, sino sujeta a principios de
oportunidad, conveniencia, equidad y
moralidad administrativas.

Sobre estas bases desarrolla el articu-
lista un minucioso análisis de las prin-
cipales modificaciones que pueden afec-
tar a los derechos o situaciones preexis-
tentes. Las breves líneas de este comen-
tario nos impiden seguir al autor en el

detallado examen que hace desde los pre-
supuestos de la relación de empleo hasta
la. extinción de ésta, basando por los di-
versos aspectos de su contenido. Pero
sí hemos de hacer constar que tanto el
Derecho positivo italiano, como la co-
piosa jurisprudencia sobre esta materia,
como la elaboración doctrinal sustentan
un criterio de mucho mayor rigor que
el que. en diversas ocasiones, ha inspi-
rado la legislación y doctrina españolas.
Sólo en el aspecto patrimonial de la re-
lación de empleo (haberes) y en la in-
vestidura de grados o categorías admi-
nistrativas personales (empleo), admiten
los juristas italianos un más amplio res-
peto a los intereses del funcionario, y
ello contraído exclusivamente a las si-
tuaciones ya consolidadas, o haberes ya
en disfrute en el mo-mento de la promul-
gación de las nuevas normas; nunca a
las expectativas o perspectivas de la ca-
rrera para el futuro.—A. C. C.

16 abril 1951. Núm. 8.

Notas sobre el contencioso electoral ad-
ministrativo, por Ciño Vitta.—El de-
recho de huelga en orden a la relación
de empleo público, por Vincenso Boi^-
gioanni.—Prealarma en las Haciendas
locales, por Alberto Paolo Torri.—
Cómo se aplican las exacciones loca-
les, por Giulio Albanest.—Los planes
de ordenación en el cuadro de la cien-
cia urbanística, por Attilio Manitto.—
La municipalización de los servicios
públicos (continuación), por Lucio Mis-
ione.—El seguro contra el pTo en
los dependientes del Estado y de las
Entidades locales.

Los planes reguladores en el cuadro de
la ciencia urbanística, por Attilio Ma-
nitto.

Compara el autor la Ley de 1865 so-
bre expropiación forzosa, y la de Ur-
banismo de 1942, en las normas relativas
a los planes de ordenación y ordenan-
zas de construcción, extendiéndose en
consideraciones sobre las nuevas nece-
sidades del tráfico, los modernos crite-
rios de armonía de estilos en el orden
arquitectónico y la sistematización de es-
pacios.

La Ley de Urbanismo, de 1942, le
merece un juicio favorable ; lo más des-
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corazonador ha sido el resultado prác-
tico, pues, en realidad, los Municipios
italianos han hecho caso omiso de los
preceptos de la misma.

Es necesario llegar a la rápida forma-
ción de los planes comarcales cooordi-
nadores, que, en lo que respecta a zoni-
zación, son premisa indispensable para
los planes -de ordenación de muchos
Municipios. Merece aplauso, en este or-
den, la circular núm. 713, fecha 20 de
febrero de 1950, de la Dirección Gene-
ral de Urbanismo, sobre planes comarca-
les y regionales. La actualidad del pro-
blema brinda precisamente la oportuni-
dad de construir un sistema, un orden,
con vistas a la necesaria homogeneidad.
A. C. C.

1 mayo 1951. Núm. 9.

Ordenanzas de urgencia y circulación
por carretera, por Alfredo Iannitti Pi-
romallo.—Evolución del control sobre
los actos de las Entidades locales, por
Pasquale Arcella.—La reforma de la
Administración pública: supresión de
los trece grados jerárquicos y de los
grupos A, B y C en la estructura bu-
rocrática, por Francesco Melis Ther-
mes.—Cómo se aplican las exacciones
locales, por Giulio Albanesi.—Planes
de ordenación, por Attilio Manitto.—
El problema de los edificios escolares
en los centros rurales, por Vincenzo
Cicco.—La municipalización de los ser-
vicios públicos, por Lucio Milone.

La reforma de la Administración públi-
ca : supresión de los trece grados je-
rárquicos y de los grupos A, B y C en
la estructura burocrática, por Fran-
cesco Melis Thermes.

Se hallan en plena actividad los traba-
jos para una reforma de la Administra-
ción italiana. La organización burocrá-
tica es problema crucial en torno al que
se han desatado enconados debates. En
€sta materia, se halla vigente el orde-
namiento de 1923, que unánimemente se
considera inadecuado a las actuales exi-
gencias administrativas, por su extre-
mada rigidez.

El articulista, Inspector de contabi-
lidad del Ministerio del Interior, cree
que las declaraciones del Ministro Pe-
trilli sobre el problema debatido parecen

responder a un sano criterio. Ma^, sin
perjuicio de la revisión de competencias
y de procedimiento, reforma de escala-
íoiic», s tutus jurídico y remuneración del
personal, hay dos conceptos angulares
sobre los que se basa toda la estructura
burocrática: la respon¿uDiüdad y ¡a ca-
pacidad del funcionario. En la selección
del personal deben, sí, valorarse debida-
mente los títulos facultativos y acadé-
micos, pero no con exclusividad frente
a otras circunstancias efectivas y meri-
torias. El sistema de exámenes r'gurosos
y amplios, con marcado carácter prác-
tico, es, sin duda, el preferible.—
A. C. C.

Planes de ordenación, por Attilio Ma-
nitto.

Prosigue el autor las consideraciones
iniciadas en anteriores artículos, e in-
siste en que el momento más delicado de
toda la actividad urbanística es, precisa-
mente, el de las normas de ejecución de
un plan ; es el momento en que surge el
choque directo con los intereses pri-
vados.

Estudia el contenido del plan regula-
dor ; su elaboración, la publicación del
proyecto, la aprobación, y la vigencia
y efectos del plan aprobado. Planes in-
termunicipales. Planes particularizados o
de desarrollo del plan general: su con-
tenido, redacción, publicación, reclama-
ciones y aprobación.

Detenido examen dedica a la ejecu-
ción de los planes: la expropiación de
superficies urbanas; el derecho de pre-
ferencia de los propietarios sobre las su-
perficies expropiadas ; la adjudicación a
los particulares de superficies de domi-
nio público ; rectificación de linderos ;
superficies privadas que pasan a formar
parte de la vía pública; limitaciones so-
bre las zonas destinadas a jardines pri-
vados ; parcelación de áreas edificables.
Y, por último, la urbanización a cargo
de los particulares, la formación de pe-
rímetros a edificar, la suspensión y de-
molición de obras no ajustadas al plan
de ordenación, la anulación de licencias,
la sumisión de las construcciones oficia-
les a las prescripciones urbanísticas, y la
aprobación del plan financiero.

La extensión del artículo, y la impor-
tancia de las cuestiones que trata, nos
obliga a limitarnos a dar el anterior su-
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mano. Quizás, en otra ocasión, volva-
mos sobre algunos de los temas que
aborda.—A. C. C.

Municipal Review and
Borough

Londres (Gran Bretaña).

Julio, 1951. Vol. XXII, núm. 259.

1. Inauguración del Festival en Lon-
dres.—2. La importancia de los ci-
mientos en la construcción.—3. El
Consejo de la Asociación en Bath.—
4. El puerto de Bristol.

El puerto de Bristol {«Port of Bristol»).

Más de medio millón de toneladas
en mercancías pasan anualmente por es-
te puerto, de propiedad municipal, sien-
do esta la mayor empresa municipal de
su clase en el Reino Unido. Para con-
memorar el Centenario de su fundación,
la Empresa .municipal se ha hecho una
película de 16 mm. y de 45 minutos de
duración. En esta película puede ve-se
el desembarco de mercancías tal como
petróleo, tabaco, corcho, vinos, etc. To-
do está accionado mecánicamente.

CARLOS CERQUIÍLLA

Revista de Direito Municipal
Bahía (Brasil).

Septimbre-di ;embre 1050. Fases. 29-3Í).

Osear Carrascosa y la campaña muni-
cipalista, por Yves Orlando Tito de
Oliveira.—Aliomar Baleeiro y la revo-
lución municipalista brasileña.—Racio-
nalización administrativa e informa-
ción jurídica municipal, por E. Fer-
nández Gianotti.—El plano regional de
Santos, por F. de Prestes.

Revista do Arquivo
Municipal

Sao Paulo (Brasil).

Enero-marzo 1951. Vol. 138.

Indios puris, por / . David.—Contribu-

ción al estudio de un líder carismáti-
co, por Florestán Fernandes.—Pione-
ros del Noroeste, por / . G. Moráis.—
La equidad en el Derecho público, por
G. Campos Mor eirá.

The United State
Municipal News

Washington (E. U. A.)

1 junio 1951. Vol. XVIII, núm. 11.

1. El Congreso y la Ley de Defensa
Pasiva.—2. Las calles de dirección
única descongestionan el tráfico.

Las calles de dirección única desconges-
tionan el tráfico («One-Way Streets
Speed Traffic»).

Las calles de circulación única están
teniendo gran acogida debido a que
descongestionan el tráfico en las zonas
urbanas. Esto ha informado la Asocia-
ción Americana de Obras Públicas, re-
comendando a su vez a todas las ciuda-
des que adopten esta modalidad. Por
otra parte, los comerciantes &z las ciu-
dades que tienen ya este sistema de cir-
culación aseguran que ello no perjudica
en modo alguno sus intereses. Entre las
ciudades que ya tienen establecida esta
modalidad están Chicago, Newark, B?.l-
timore, Los Angeles y Eugene.

CARLOS CERQUELLA

National Municipal Review

Worcester, Mass. E. U. A.

Junio, 1951. Vol. XL, núm. 6.

1. Demasiados empleados en las ofici-
nas públicas (editorial).—2. Informa-
ción sobre los candidatos a las elec-
ciones municipales, por C. A. Cros-
ser.—3. Mediación para evitar huel-
gas, por Alian Weisenf(.li.—4. Redis-
tribución obligatoria, por Robert H.
McClain, Jr.—5. Más ciudades adoptan
el sistema de gobierno por geencia,
por H. M. Olmsted.—6. Elecciones en
la Baja Sajonia, por George H. Ha-
llet.—7. Hacia un buen Gobierno, por
Elsie S. Parker.
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Información sobre los candidatos a las
elecciones municipales («They Don't
Vote for Ghorsts»), por C. A. Crosser.

En Seattle' los ciudadanos pueden sa-
ber pormenores de los candidatos a las
elecciones municipales gracias a la Li-
ga Municipal de Seattle, que publica
in'ormación biográfica de los mismos.
La Liga no recomienda a ninguno de
ellos, sino que hace un comentario ob-
jetivo con los méritos de cada uno de
ellos. Con estos datos el elector puede
saber quién es el más a propósito para
el cargo. Si el candidato ya ha ocupa-
do algún cargo público, las palabras
«competente» o «incompetente» aparece-
rán detrás de su nombre. Cuando se
trate de candidatos que nunca hayan
ocupado cargo público, serán considera-
dos como osincero», abien o mal consi-
derados en la localidad».

CARLOS CERQUELLA

REVISTAS DE URBANISMO

L'Architecture
D'Aujourd'hui

París (Francia).

Marzo 1951. Núm. 34.

Construcciones escolares.

Urbanística

Roma (Italia).

Julio-septiembre 1950. Núm. 5.

La reconstrucción de Rotterdam, por
Giovanni Astengo.—Crónica de Esto-
colmo, por Mattea Ferrari.—El posi-
tivismo iluminado de Hemry S. Chur-
chill, por Bruno Zevi.—Crónica urba-
nística.

The Architectural Review

Londres (Gran Bretaña).

Junio, 1951.
Número dedicado al edificio destinado

a sala de Conciertos y fiestas cons-
truido en Londres.

Town and Country Planning

Londres (Gran Bretaña).

Julio, 1951.

Planificación atendiendo a las necesidades
de la población de edad avanzada.—
Dispersión para la productividad de-
fensiva.—Dibujo paisajista en ambien-
te rural.—La salud y el ambiente.

Journal of the Town Planning
Instifute

Londres (Gran Bretaña).

Junio, 1951.

Desarrollo histórico de Sonthampton.—>
Reconstrucción en Francia.—Estructu-
ras industriales.

Country Life

Londres (Gran Bretaña).

Julio, 1951.

El plan de ordenación de Londres.—
La ciudad de Lynn en Norfolk.

Architectural Forum

Nueva York (Estados Unidos).

Mayo, 1951.

Departamentos con balcones en Bos-
ton.—Investigación sobre el coste de
la construcción.—Construcción de vi-
viendas gemelas.—Construcción prefa-
bricada.—Oficinas y tiendas.—Edificios
industriales.—El viento en las edifica-
ciones.

Otras publicaciones recibidas
en la Biblioteca

Anales de la Real Academia de Ciencias
Morales y Políticas, nm. 1.

Archivo Español de Arte, núm. 93.
Arte y Hogar, núms. 75 y 76.
Bibliografía Hispánica, núm. 6.
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Boletín: Censo y Estadística (Montevi-
deo), núms. 567-568.

Boletín de Divulgación de la Delegación
Nacional de Sindicatos, núm. 56.

Boletín de Estadística^ núms. 77 a 79.
Boletín de Estadística e Información del

Ayuntamiento de Burgos, núms. 347
a 349.

Boletín de Estadística Municipal de la
Ciudad de Santa Fe (Argentina), nú-
meros 196 y 197.

Boletín de Información del Ministerio
de Justicia, núms. 161 a 166.

Boletín de Información Documental, nú-
mero 6.

Boletín de Información tributaria, nú-
meros 38 a 40.

Boletín de Justicia Municipal, núms. 226
a 232.

Boletín de la Comunidad de la Ciudad
y Tierra de Segovia, núm. 620.

Boletín del Ayuntamiento de Madrid, nú-
meros 2.836 a 2.845.

Boletín del Colegio Oficial de Directores
de Bandas de Música Civiles, núm. 86.

Boletín Municipal (Montevideo), núme-
ro 498.

Boletín Oficial de la Zona de .Protecto-
rado Español en Marruecos, núms. 24
a 32.

Boletín Oficial del Ministerio de Hacien-
da, núms. 9 a 12.

Boletín Profesional e Industrial, núme-
ros 11 a 15.

Bulletin Analytique de documentation
(París), núms. 2 y 3.

Bolletino Statistico (Genova), núm. 12.
Bygg (Estocolmo), núm. 5.
Caza y Pesca, núms. 102 y 103.
Civitas (Oporto), núms. 1-4.
Cortijos y rascacielos, núm. 64.
Country Ufe, 8 de junio a 21 de julio

de 1951.
Economía, núms. 540 a 543.
Economía Mundial, núms. 547 a 555.
El Exportador Español, núms. 54 y 55.
España Económica y Financiera, núme-

ros 2.756 a 2.763.
Gaceta Municipal de Barcelona, núme-

ros 22 a 30.
Guipúzcoa Económica, núms. 102 a 104.
índice cultural español, núms. 66 y 67.
Industria, núms. 104 y 105.
Información Comercial Española, núme-

ros 218 a 226.
Información Comercial Española (suple-

mento), núms. 213 y 214.
Informaciones municipales, núms. 6 y 7.
ínsula, núms. 66 y 67.
Investigación, núm. 281.
Policía, núm. 112.
Policía Municipal, núm. 42.
Revista de Legislación de Abastecimien-

tos y Transportes, núms. 11 y 12.
Revista de Obras Públicas, núm. 2.836.
Revista Española de Seguridad Social,

número 12.
Revista General de Marina, junio y julio.
Revista Nacional de Educación, núme-

ro 102.
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